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GOBIERNO DE LA N A CI O N

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 5 de octubre de 1944 por 
la que se rectifica la de 17 de no
viembre de 1943 sobre fijación de 
precio de especialidades farmacéu
ticas.

Excmos. Sres.: Las Ordenas de esta 
Presidencia del Gobierno de 1J de no. 
viembre de 1943 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 21), y la comuni
cada de 15 de abril de 1944 han dado 
lugar a un estudio detenido para de
terminar normas para la fijación de 
precio a las especialidades farmacéu
ticas, tanto por parte de la Junta Su
perior de Precios, como por la Secre
taría General Técnica del Ministerio 
de Industria y Comercio y la Direc
ción General de Sanidad, resultado de 
cüyo estudio aconseja modificar aque
lla disposición con el fin.de que taks 
noimas tengan mayor eficacia en su 
aplicación.

En virtud de lo expuesto y. a pro
puesta de la Junta Superior de Pre
cios,

• ' Esta Presidencia del Gobierno h 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Primero.—Se modifica la Orden t 
17 de noviembre de 1943 en su punto 
cuarto, que quedará redactado en la 
forma siguiente:

La Dirección General de Sanidad, 
por delegación de la Junta Superior 
de Precios y ateniéndose a las direc
trices que señale la misma, fijará el 
precio que corresponda a las especia
lidades farmacéuticas clasificadas den
tro de los grupos siguientes:

Sueros específicos (no artificiales). 
Vacunas.'
Opoterápicos.
Hormonas.
Vitaminas valoradas en U. I. 
Estupefacientes.
Bismúticos inyectables. x ' 
Arsenobenzoles. \
Alcaloides.
Glucósidos.

Segundo.—La Dirección General de 
Sanidad y la Secretaria General Téc
nica del Ministerio de Industria y Co
mercio, de mutuo acuerdo, establece
rán el régimen revisión y fijación 
de precio de las demás especialidades 
faimacéuticas que no pertenezcan a la 
clasificación establecida en el punto 
primero y muy especialmente en lo 
que hace referencia al apartado a) del 
punto tercero de la Orden do 17 de 
noviembr€ de 1943, a cuyo contenido 
habrán de ajustarse en todo lo que 
no se oponga la presente.

Dios guarde a VV.iEE. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1944.— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de la Gober
nación e Industria y Comercio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se resuelve el expediente 
promovido por el Jefe de Adminis
tración de tercera del Cuerpo de 
Telégrafos, don Fernando García 
Domingo.

\

limo. Siv; Visto el diligenciado for
mado en esa Dirección General (Ins
pección General de Telecomunicación) 
con motivo de instancia del Jefe de 
Administración' de tercera del cuer
po de Telégrafos, d o n  Fernando 
García Domingo, de 18 de en eró le  
1944, solicitando la revisión del expe. 
diente disciplinario seguido por la Je
fatura Principal de Telecomunicación 
para aclarar los hechos ocurridos en 
la Sección de Algeciras, relacio¡nado| 
con la falsificación de giros telegráfi
cos en la Sección^de Algeciras, atri
buidos al Oficial segundo don José de 
las Llanderas y Pueyo;

Resultando que en dicha instancia 
el señor García Domingo, alegando j 
defectos de procedimiento y falta de j 
garantía de defensa en la tramitación |

- *

d)el mencionado expediente: solicita su 
revisión no obstante haber causado es
tado las sanciones que le fueron im
puestas;
. Resultando que dictada en 5 de 

abril de 1(940 Orden, ministerial resol
viendo dicho expediente ocn imposi
ción de diversas sanciones al señor 
García Domingo y otros funcionarios, 
fue publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO dea día VI d*l 
misino mes y notificada a los encarta
dos, y entre ellos al reclamante que .no 
ejercito contra la npsma recurso al
guno con anterioridad a la instancia, 
de referencia;

Considerando que no ejercitados con
tra dicha resolución oportunamente los 
recursos legales, la misma ha quedado 
firme, consentida de derecho y pasada 
en autoridad de cosa juzgada, par lo 
que debe ddffestimarse la mencionada 
instancia que no invoca precepto legal 
alguno que fundamente la pretensión 
de su autor; .

Considerando que cualesquiera que 
fueran lo$ defectos que se advirtieren 

{ en la 'tramitación del mencionado ex- 
! pediente, una vez resuelto .definitiva
mente, la Administración no puede 
volver de sus propios acuerdos que 
agoten ía vía gubernativa y que al 
ejecutarse han causado derecho a fa«vor 
de terceros funcionarios, según se de
duce de los articulo^ primero y segun
do- de la Ley de 22 de • junio de 1894, 
y a Un cuando fueren perjudiciales para 
la misma, sin la previa y oportuna de- 
claráción gubernativa de l*sividad y su 
apreciación eñ Vía* Contenciosa por el 
Tribunal supremo de Justicia,

De conformidad con la propuesta de 
V. I., cóincidente con el parecer d*l 
Consejo de Dirección de las Telecomu
nicaciones,

Este Ministerio -e ha servido, por 
acuerdo qe esíta fecha, declamar no ha
ber lugar a la revisión que solicita ©a 
lia mencionada instancia el Jefe de Ad
ministración de tercera del Cuer
po de Telégrafos, don Femando
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García Domingo, quien podrá acogerse 
en *su oportunidad, si así lo estimare 
conveniente y le fueran de aplicación, 
a las disposiciones sobre invalidación 
de correctivos.

* » Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de * 1944.

PEREz 'GONZALEZ

limo. Sr. Director general ¿e Correos y 
Telecomunicación.

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se resuelve el expediente 
disciplinario del Celador del Cuerpo

 de Telégrafos que se menciona.

limo. Sr.: Visto el expediente dis
ciplinario instruido ai Celador del 
Cuerpo d-e "Telégrafos, dion Gumersin. 
do* Romero y Sánchez-Mateos, hoy se
parado del expresado Cuerpo, por fal
ta de carácter muy grave, y de con
formidad con lo propuesto por esa Di 
rección General M 

Este Ministerio ha tenido a bien 
imponer al referido don Gumersindo 
Romero y Sánchez-Mateos la sanción 
de «separación d«l servicio sin opción

a nuevo ingreso», de acuerdo con lo 
establecido en el número tercero del 
artículo 92, en relación con el quinto1 
del 91, y artículo 94 del Reglamento 
de 5 de septiembre de 1917 para el 
personal subalterno de - Vigilancia y 
Servicio del Cuerpo de Telégrafos, c<*_ 
mo incurso en una falta calificada 
como muy grave, cuya comisión ha 
quedado debidamente comprobada 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1944.

' PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicacdn

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se resuelve el expediente 
disciplinario de los Repartidores del 
Cuerpo de Telégrafos que se citan.

limo Sr.: Visto el expediente dis
ciplinario instruido a los Repartidores 
del Cuerpo de Telégrafos don Lean
dro García López y don Diego More
no Ferrer, de la plantilla de Sabadell, 
por> faltas de carácter grave y muy 
grave, y de conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección General,

Este Ministerio ha tenido a bien im
poner al Repartidor, de 3.000 pese
tas, don Diego Moreno ‘ Ferrer, el co
rrectivo de multa equivalente a once 
días de haber, por falta de carácter 
muy grave, del' número tercero del 
artículo 91 del Reglamento de 5 de 
septiembre de 1917, y el de inhab li
tación . para, el ascenso, por la falta 
también muy grave, de los númerós 
primero, quinto y sexto del citado ar
tículo 91; y ai Repartidor don Lean
dro García López, los correctivos de 
inhabilitación para el ascenso, por la 
falta muy grave de los números pri
mero y sexto de dicho artículo 91 y 
el de separación <̂ el servicio de Te
légrafos, sin opción a nuevo ingreso, 
por la falta, también muy grave, del 
número 10 del tan repetido precepto 
reglamentario; faltas cuya comisión 
ha quedado comprobada, y todo ello 
srn perjuicio de las demás prevencio
nes que en el expediente se adoptan.

Lo d^o a y. I. para su cbnocimien- 
to y efectos consiguientes.'

Dios guarde a f/ I  muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1944Í 

PEREZ GONZALEZ 
limó. Sr, Director general de Correos 

y Te.ecomunicación.

R E L A C I Ó N

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con loe 

causantes

Ar ma ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Modesto Velasco Sagredo •...........
D^Dolores Senosiaín Benito .......... '..

D. Alfredo Burbano Montes ........ .
DA María Molina Mayor ..................

D. Pascual Cobeta Angela ....... -.......
D a Joaquina Cobeta (Pardos ....... ....

D. Magín Rivas Sánchez ..................
D a Rosa Mateos Bullón ..................

D v Desiderio García* García ...........
D.a Teoddra Montero Gómez'.......... .

D. Policarpo Domínguez Alvarez ......
D a Juana Valer Jiménez .....

D. Benito Campos Arroyo .......... ....
D> Joaquiná Moraleda Rodrigo

D. Angel Oompais Martínez ..... .
D a Generosa Berges (Ruiz ..... .........

D. Marcos Carriedo Adrades ............
D.a Marcelina Zubias Algarate .....¿... !

i
^Padres .....

Idem .........

Idem .....—.M.

Idem

Idem ..........

^dem . . . . r n . . .

Idem
*  /

Idem ..........

i Idem

Infantería 17 .....

Infantería 25 .....

Bandera Zaragoza. 

B. Cazad. Navas 2. 

Cazad. Melilla 8.,.^

Infantería 17, .....

B fatM . Flandee.. 

Infantería 25 ..tt̂  

Infantería 30 .... .

A
Teniente don Antonio Velasco Senosiaín..........

Alférez don José Burbano Molina..... ...............

Alférez Capellán don Pantaleón Cobeta Cobeta.

Cabo Primitivo Rivas Mateos........... ...............

Cabo Santiago García Montero........ ; . . . , ........

Cabo Escolástico Domínguez Valer....................,.t . . . . . .

Cabo Antonio Campos M o ra le d a . . . . . . . . . . tt;

Cabo Benito Compaís B e r g e s . . . .

Cabo. Manuel Carriedo Zubias....... ...................
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ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
referente al ingreso por oposición en 
la Escala Auxiliar M ixta , de don 

 Jenaro Ribot García, procedente de 
la División Española de Volunta
r ios, el cual deberá hacer un cursill

o de prácticas de aparatos en la Es
cuela Oficial de Telecomunicación. 
limo. S r.: Por encontrarse a la sa

zón incorporado en la División Es
pañola de ‘Voluntarios, no pudo el opo
sitor don Jenaro Ribot García efec
tuar los ejercicios de oposición para 
el ingreso en la Escala Auxiliar Mix
ta de Telegrafistas en la fecha en 
que le correspondió actuar, conforme 
a lo determinado en la.condición no
vena de la Orden ministerial, de 20 
de noviembre 'de 1941, a cuya'convo^. 
catpria pertenece el interesado; ex
tremo aquél que ha justificado qocu- 
men taimen te.

Autorizado para examinarse poste
riormente, y habiendo resultado apro
bado, según consta en el acta for
mulada por el Tribunal correspon
dente, con fecha 18 de septiembre ac
tual, .se hace necesaria la aprobación 
del acta antes citada, de conformi
dad con 'lo que previene la condi
ción 12 d« la * convocatoria de refe

rencia. ,

En su consecuencia, este Ministe
rio, de conformidad con lo propuesta 
por €sa Dirección General, ha tenido 
a bien dar su aprobación al acta de 
que más arriba se hace mención, 
comprensiva de dicho opositor, que, 
de acuerdo con lo previsto en la con
dición 12 de dicha convocatoria, de
berá realizar, un cursillo <íe seis 'm e
ses de prácticas de aparatos, en la

Escuela Oficial de Telecomunicación.  
• Lo digo a V. I. para su conocmien- 
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 d^ septiembre de 1944.

PEREZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general de Correoá 
y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  DE L  
E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE J U S T I 
CIA MILITAR

Pensiones (Personal civil.) 

ORDEN de 5 de junio de 1944 por 
la que se declara con derecho a pen
sión a don Modesto Velasco Sagre
do y otros.

Excmo. S r.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo s0 dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
Pensiones de Guerra), en virtud de 
las facultades que le confieren las Le

yes de 13 de enero de 1904 y 5 de sep
tiembre de }939 («D. O.» núm. 1, ane
xo) y Decreto de 12 de julio de 1940 
(«D. O .» núm. 165), ha declarado con̂  
derecho a pensión a los comprendidos 
en la unida relación, que. empieza con 
don Modesto Velasco Sagredo y ter
mina con doña Araceli Arias Pérez, 
cuyos haberes pasivos se jles satisfarán 
en la forma que se expresa en dicha 
relación, mientras conserven la apti
tud legal para el percibo!»

Lo que de orden del excelentísimo 
señor General Presidente participo a 
V. E.i para su conocimiento y efectos 
pertinentes.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1944.—El Ge

neral Secretario, Nemesio Barrueco.

Excmo. Sr. ...

Q U E  S E C I T A

Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas 

Leyes o reglamentos 

que se aplica

 FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pesetas D ía Mes Año
Pueblo Provincia

5.000,00 7.500,00 9 novbre. 1938 Logroño Logroño ............... Logroño ..... 

Málaga .... .. 

Zaragoza .... 

Salamanca...

4.000,00 5.000.00,

5.000.00

30 enero 1939 Málaga ....... Málaga .................

4.000,00

795,50

8 sepbre. 1937 Zaragoza .... 

Salamanca...

Calatayud ............

3

2.160,00

' \ 
2.160,00

f 2.160,00

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 *de octu. 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre 1942 («Diario 
Oficial» 264).

31 mayo 1938
)

M. de la Sierra , 4

; 795,50 

795,50, 

I 795,50

31 diebre. 1937 

22 enero 1937

Cáceres 

Soria .........

Villar de Plasenca. 

Valtajeros ........

Cáceres ......

Soria ...

3

6
* / 

2.160,00 13 sepbre. 1937 Ciudad Real Piedrabuena
i Ciudad Real.

795.50

795.50

2.160,00

2.160,00

15 agosto 1938 

20 enero 1939

taragoza .... 

Lugo ..........

Sádaba ........ Zaragoza .... 

Lugo ..........

3

i

LUSO ..........  ¡ir:.. ‘ '

i
\
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 Parentesco

NO M BRES D E LOS IN TER ESA D O S                                                                      con los

causan tes 

A r m a ,  Cuerpo o 
U nidad a que per_. 
tenecían los cau 

santes
CLA SES Y NO M BRES D E LOS CAUSAN TES

D . D elm iro  C id  F e rn á n d e z ...................  P adres
D .a M a ría  C ris ta lin a  F e rn á n d e z F e ijo ó

D . Ju a n  G a liste o  M o lin a  .................:.... . .
D .a R it a  R o ja s  L u q u e  ...............................  m  .............

¡D. P e d ro ' A cero  B la n c o  ....................... Id  <
D .a A scen sió n  M o n sa lve M a yo r ...........  la e m  ...........

D . A g u stín  C a b a n illa s  M e lla d o  . .
D .a M a ría  C ru z  A rro y o  S ab arie g o  ...

D . P ru d e n cio  B o lañ o  D ía z  ........ ..........  Id
D A  M erced es S a n tín  F e rn á n d e z ....... ia e m  - ......

D . E le u te rio  d e l C a s tillo  B elm o n te ... 7dPTT1
D .a A v e n cia  P a n ia g u a  P e ñ a  ...............  ia e m  ...........

D . V ice n te  C h á m o rro  C a m a ch o  .......
D a  G re g o ria  E ste ñ a n  C o rté s ............ . ia e m ....... .

D . N ieves F e rn á n d e z C a b a lle ro  .......  Td
D .a C a rm e n  B e m á rd in o  S u á re z ......... Aa€m ....... ••••

D . A n to n io  C a sim iro  Z am b ran o  ....... Jd
D .a M .a d e l C a rm e n  B a rrio  S a a ve d ra . J a e m ....... .

D . N ico lá s E sc o b a r' Jim é n e z .-......... T - f.
D .a R a fa e la  Jim é n e z D elg ad o  .............

D . C a sim iro  C a n d e la rio  A g u ila r ........  T .
D .a A n g ela A g u ila r L le re ñ a  . . . ; ........ . ia e m - .......... .

D . Ju a n  C a stañ é  V id a l ...................Td
D .a Jo se fa  P a n e lla  R ó u ra  .............. . •«•.•*•••••

D . S a lv a d o r C o rzá n  G ra c ia  ...............
D .a F ilo m e n a 'F e lic e s  G a rc ía  . .. .. . i....¿  Aaem ........ •••

D . AndVés C e rn a d a s B a la d o  ...............
D a  M a ría  V ila ríñ o  V e n tu re ira  i*........ ia e m  ........

’ D . M odesto B o rd o  G u ita rt  . . i. ........ TH
D .a M a ría  R o v ira  C ire ra  ........... r.........

D  C á n d id o  B a rre ira  M a rtín e z  7.7...... /
D .a M a ría  N ieves M e d e ira s .......^ r . *............

D . M a n u e l C o u ce iro  V á z q u e z * ...........  T .
D .a C a rm e n  S u á re z A rra ñ a  ......7....... .;. ..............

\  /
D . D om ingo V ázq uez D ía z  .................. T .
D .a C o n su elo  D ía z  F e rn á n d e z  .....-.¡r.r.. A •••••*•••

D . R am ó n  C o lm e iro  R e y  ...............
D .a R o sa  F e ijo ó  B a rre iro  <................. . 1<len*

D . N ico lá s G u e rre ro  P é re z ...........77.7.. . 1
D a  R ic a rd a  Y e b ra  G u e rre ro  ...r.-.r...... lctóm

D . A n a sta sio  V id a le s M a rtín e z  ...........  1
D a  A su n ció n  G o n z á le z  P ozo ............... 1 .........

In fa n te ría  30 ....

In fa n te ría  38 .......

R e g u la re s 1 ...........

B ó n . C a zad o res 5. 

B ó n . C a z. N a va s 2 

C azad . M e lilla  2 ...

In fa n te ría  2 ...........

In fa n t e ría  3 . .. ;......

Id e m  ............t i........

Id e m  .......*.,.7T.«.«...

V
Id e m  ..........tt; .......

In fa n te ría  5 ....-77... 

In fa n te ría  17 ;..... 

In fa n te ría  22 

In fa n t e ría  23 

In fa n te ría  24 

In fa n te ría  25 77 .77; 

Id e m  ....."..777.7,....,.

In fa n te ría  29

Id e m  ........^ .rr.r.T ...
/

In fa n te ría  .30 .......

1

Cabo F ra n c isc o  C id  F e rn á n d e z ........ ..............•.......

Cabo F ra n c is c o  G a liste o  R o^as................ ..............

Cabo G re g o rio  A cero  M o n sa lv e ............ ............... .

S o ldad o  S a lv a d o r C a b a n illa s  A rro y o ............7 ....

S oldad o M a rc ia l B o la ñ o  S a n tín ..............................

S o ldad o  L in o  d el C a s tillo  P a n ia g u a ................

S o lía d o  A n to n io  C h a m o rro  E ste b a n ..... -........ .

S o ldad o  Leopoldo F e rn á n d e z B e m á rd in o .....

á o ld a d o  L o re to  C a sim iro  B a rrio  ........................ .
•

S o ldad o  Jó sé  E sco b a r J im é n e z .............. ....... ..r...,

S oldad ó  D oroteo C a n d e la rio  A g u ila r.....-.........;..

✓
S o ld ad o  L o re n zo  C a sta ñ é  P a n é lla  .......... .

Soldad o A n to n io  C e rn a d a s V i l a r i ñ o . . . r . ; . . . . . .

S o ldad o  Ju a n  B o rd ó  R o v ira ........r ......7;..i. . . . .

S o ldad o  G e ra rd o  B a rre ira  N ie ve s.........-.7......

Soldado E m ilio  C o u ce iro  S u á re z.......777777.7,77...

S o ldad o  Jo sé  C o lm e iro  F e ijó o ........7...777.7...777

S o ldad o  E lp id io  G u e rre ro  Y e b ra ........rr....;.7777..

S oldad o J u lio  V id a le s G o n zá le z ............... ,...*.77777.
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Pensión 
rnual que ss 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que ©e- aplica

PECHA 
en que debe em
pezar ¿1 abono 
de la pensión '

Delegación de 
Haciend-a. de 
la provincia 
en que se lee 
consigna el 

pago 
- (2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s
i n t e r e s a d o s

V

O
bs

er
va

ci
on

es
 

j

Pesetas Día . Mes Año
Pueblo Provincia

795.50

795.50 

1.565 00

693.50 

A 693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50 

*693,50

693.50

693.50 

' 693,50

693.50

693.50

693.50 

: ' 693,50

693.50 '

2.160.00

2.160,00

795.50

795.50 '

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50 '

795.50

795.50 

, 795.50

795,00

795.50

795.50 *

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

\.

Estatuto <le Clases 
Pasivas del Esta, 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de novtem 
bre de 1942 ( «D ia
rio Oficial» 264).

«

t

I

22 febrero 1937 j 

15, Octubre 1937 

30 dicbre. 1837

3 enero 1937 

7 febrero 1937
i.........  i

27 ju lio  1937 ¡ 

17 julio- 1938 | 

21 m ayo 1903 

12 dicbre. 1936

28 febrero 1938

3 julio 1938

15> enero 1939 
♦

7 separe. 1937

\

• 13 enero 1937

23 sepbre. 1938

15 ju lio  1938 

■26 ju lio 1937

16 sepbre. 1936

28 abril 1938 
! .

4 agosto 1938 

j-lQ novbre. 1937

i

i

Orense .........•.

Córdoba 

Valladolíd ... 

Córdoba ... .  

Lugo .............
i
i

Valladolid ...

¡
i Soria ...........
1
i

Badajoz ......

f  Idem  ... 

Các^res 

Badajoz .. 

Gerona 

Zaragoza ...

! La Corufia .. ! 

Barcelona ..

Orense ......

La, Corufia ..

Lugo .............

Pontevedra ..

León ..............

Idem ....... .

Orense ....... .............

Carcabuey ................

Valladolid ....... ..

Cabra .......................

Becerreá ..................

Tordehumos ...........

Utrilla ......................

Puebla del Maestre

Fuente del Maestre
■(

M adrigalejo . . 7 . . . . . . .

Los S ( de Maimona

Aiguaviva .................

H. de los Navarros.

Curtís .......................

Castellar del Valle.

Mouraroz .................

Cesuras ....................

LUgO ......7.7......77...

M anderas ..........

Villadecanes .....7...

Q. y Congosto.......
\ •

Orense .........

/
Córdoba ..... 

Valladolid .• 

Córdoba ... .

Lugo ..............

Valladolid ... 

Soria ............

4

Badajoz

Idem ...........

Cáceres ........

Badajoz ......

Gerona .......

Zaragoza ....

l
• La Corufia .. 

Barcelona .. 

Orense 

La Corufia ..

Lugo ..............

Pontevedra

León ..............

Idem  ..............

3

i
0

-•

7

i

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

 causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Abelardo González Pardo .............. !
Infantería 30 .... Soldado Manuel González Quesada............. ..r;..,D .a Remedios Quesada Casanova ...... i Padres .......

D. Dositeo Parajúa Fernández ......... Idem ....... .. Idem So Id do 1 Antnnin Pava iría Pont" niD .a Estrella Fontal Martínez ........u...
* ' ' i

D. Tomás Castilla Alvarez ..................
D .a María Candelaria Rodríguez He

rrera .................... ......................... .

*
Idem ....................... Soldado Isidro Cactilla Rodríguez........................1 Idem Infantería 54 ....... Soldado José Castilla Rodríguez............. ...............

D. José Figueiras Rivas ...................... Idem .......... Infantería 30 ....... Soldado José Figueiras Figueiras ......... ........D .a Adelaida Figueiras Rodríguez ...

D. Servando Vázquez Rodríguez ....... íTem ...... . Idem ..... Soldado José Vázquez Vázquez...................... .......
D .a María Vázquez Diéguez ...............

D. Miguel tBenavides Lorenzana ....... I^em ....r¿í... Infantería 31 Soldado Virgilio Benavides Lorenzana...........;..D .a Anastasia Lorenzana Manga ......

D. Emilio Leal Fernández .................. ¡ Idem — Infantería 33 Soldado Juan Leal Sobrino.......................... .........D .a Ciernentma Sobrino Montero .......

D. Santiago Castro Mansilla ..............
D .a Norberta Mansillo Rodríguez Lcem Idem ........................ Soldado Gaudencio Castro M ansilla.......... ...........

D. Francisco García Rodríguez ......
D .a María Dolores Sosa Moreno , Idem ..... .

0

l ílnfantería 39 ....... Soldado Francisco García Sosa.........;....... ...........

D. Honorio Flores López ...................... Idem ......... Infantería 86 Soldado Honorio Flores Gómez............. .-..........-«...D.a Marina Gómez Fernández ............>

D. Manuel García Bernáidez ........... í
Idem Mixto M. Acomp0 

Infantería 85
Soldado Ramón García Novoa.....................-...........

D .a Gumersinda Novoa Civera ........... Soldado Camilo García Novoa......... .................

D. Joaquín Bernuz Torres ................ Idem .......... F. E. T. Aragón... Falangista Manuel Bemuz Villarroya;. ......rr...D .a Victoria Villarroya Paricio ...........

Falangista Bonifacio Sem a Diego........v:'...;..—....D. Matías Sem a Celis .....................
D .a Epifanía Diego Polo ...................... Idem ....¿ r .... ¡F. E. T. Burgos....

D. Guillermo Gutiérrez Durán ..........
1

F. E. T. Cáceres...

*

Falangista Domingo Gutiérrez Castellanos........
D.a Rosario castellanos García ........... Idem ••••^*.»

D. Saturnino Valle Cordero ......... . Idem — Falangista Félix Valle Martin..... , r . . . ..................
D.a Amelia Martín Salgado ..................

D. Manuel Fernández Resinó ............ r/*ipvn F. E. T. Castilla... Falangista Moisés Fernández Poza........... . . . . . ......
D.a Rolinda Poza dé la Puente ..... .

V
Antonio Guerrero Roldan ...............

3.a María del Carmen. Montilla Ex
pósito ................................'.......... .......

Ide^n - j, .— F. E. T. Córdoba...
1

Falangista Bernabé Guerrero Montilla........T;.-...

D. Valeriano García Fernández ... t 
j . a Casilda Caballero García ................. Idem . . . . . . . . . F. E. T. Granada... Falangista Federico García Caballero..... ............

D. Santiago Cárdenas Huerga .........
D.a Crescencia Herrero Astorga ........... Idem .....i... F* E. T. León Falangista Prudencio Cárdenas H e r r e r ó . .......

D. Rafael Vela Martínez ......................  !
j .a Francisca T oitísco  Moieno ......... . 1 Idem ........ ¡

1
F. E. T. Marruecos Falangista Agustín Vela T o it ísc o ......... ......................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

 1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 

consigna el 
pago 
(2) 

R E S I D E N C I A  P E  l o s
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

€93,50

€93.50

€93.50
€03.50

€93.50

€23,50

€93,50

800,00

693.50

693.50 .

795.50

693.50 
€93,50

€93,50

€93,50

i
693.50

693.50
\

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

795.50
\

795.50

795.50
795.50

795.50

693.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50
795.50

790.50

795.50 

‘ 795,50

795,5a 

' 795,50

795.50

^5,50

795.50

795.50

*

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do dt* 22 de octu- ¡ 
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem. 
bre de 1942 («D. 
O.» núm. 264). »

16 febrero 1938

23 agosto 1938

24 junio 1938 
26 julio 1938

' «
*

19 mayo 1938 

29 marzo 1939

15 mayo 1937

* 1 agosto 1937. 

18 ñbvbre. 1938 

3 sepbre. 1937

¡ 26 julio 1938

16 agosto 1937 
26 novbre. 1937

2 sepbre. 1937

í /
3 dfcbre. 1936 

8 enero 1939

7 abril 1938

•
14 sepbre. 1937 

13 agosto 1937

8 sepbre. 1937

5 abril 1936

9 abril 19381

Santander .. 

Lugo; ...........

Tenerife .....

Orense ...........

Idem ..... .

León ............

La Coruña ...

León ..'.........

Las Palmas.

i.
Oviedo

Orense ........

Teruel .....

Burgos .......

Cáceres ......

Idem ..........
)

Toledo .......

Córdoba

Granada'.....

León .......;...

Ceuta ..........

Treceño ......................

Quinta ...................

S. S. de la Gomera 

*
Buencomezo ........

\

Orense .............. .

Valdesogo de Abajo

Perrerías ............

Valderruedas .........

San Lorenzo ..........

Gijón ...................

Carballino .............

Calaceite ................

A. del Pisuerga.

Garro villas ............

Ocehuche ..............

Cebolla ..................

Rute .. .. . . . . .r....... .

Iznalloz ....... .;......

Campazas ...............

Arcila ...... .

Santander .. 

Lugo ...........

Tenerife

Orense ...... ;

Idem ...........

León ............

La Coruña ..
N

León ............

Las Palmas... 

Oviedo

Orense ........

Teruel ........

^BurgOg .......

Cáceres , ...

Idem ..........

Toledo ........

Córdoba .....

Granada .....

í

León *.. 

Marrueco*

3

8

*

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau- 

 santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Pedro (Lucea Qlavería ........ ....... '
D.a Manuela Vicien Lucea ................ Padres ....... F. E. T. Zaragoza. Falangista José Lucea Vicien ........ ...................

D. Justino Cuñado García ..............
D.a Patrocinio García Ramos ............. Idem ......... Legión .................. . Legionario Angel Cuñado García........ ................

D. Pedro Paule Marín ......«...............
D.a Juana Felipe Romero .................... Udem .......... Idem ........... .......... Legionario Julián Paule Felipe............................

D. Manuel iPuri Ruiz .......................
' D.a Angela Vicente Marco ................ Ldem ....... Ifni 6....?................ Soldado Manuel Puri Vicente..............................

D. José Cervero Grau .....................
D * Angelina Grau Sanjordi ............. Idem ......... Regulares 1........... Soldado Manuel Cervero Grau— .........................

D. Ramón Berasategui Arrizabalaga. 
D.a María Asurmentai Arayama ...¡...... Idem ........... Artillería 25...... Soldado Francisco Berasategui Asurmendi.........

' ' • 1
D. José Vara Pérez ............................
D.-v María Nayeira Vara .................... Idem Artillería 48.......... Soldado José Vara Naveira....^............. ................

D. Jesús Bayo-Andón .....................
D.a Elvira Várela Pereira .................... Idem .......... Idem ..................... Soldado Isauro Bayo Varela................ i................

D. Domingo Vicente Paniaguá .........
D.a Matilde Vicente Carrasco ............. Idem ......... Mixto Ing. 7.......... Soldado Eloy Vicente Vicente...:,...............-..... .

D. Pablo Gaona Sánchez ...... ..........
D.a Rosario López López ........ :.......... Idem ......... Transmisiones ...... Soldado Mariano Gaona López............... ............

D. Rafael Ruiz Márquez ...................
D.a María Losada Guerrero .................

Idem .......... P. C. S. M. deT......

D. Germán Monje del Molino ......
D.a Rosalía del Molino Martínez

ídem ........... Aviación Grupo 2$.
\

Soldado Jesús Monje del Molino..................... .

D. Isidro Pérez Vicente......................
D.a Etélvina 1 Pérez González .............

Idem ........... Aviación 27 ÜCJ...

D. Gabino Fernández Oliva ............. Padre ........ Infantería 80......... Sargento don Nicéforo Fernández Molina..........

D. Miguel Ijterriol Vanrell .............. .
D. <3rLpulo García ,Muías .............. .
D. Domingo García Fernández ...... .
D. Marcos Terceño Paner ....... ,....... f

Jdem ...........
Idem .........

Idem ...........
Idem ...........

Infantería 27.........
Infantería ¿8.........
Infantería 30.........
Legión ............

Cabo Miguel Ferriol Font................. ............ .-.....
Cabo Dionisio García Díaz...................................
Cabo Miguel García Alvarez...........................
Cabo Faustino Terceño Martínez............ ............

D. Miguel Gómez Domínguez ......... Idem '......... Infantería 3......... . Soldado Francisco Gómez Pinilla........

D. Emilio González Muleiro .............
D. fcduardo Burg^ii Mendívil ...........
D Gregorio Miguel Santos .......
D. Mariano 4el Valle García .............
D. Francisco Herrador Rodas N........
D Gonzalo (Fernández; Fernández ...
D. Francisco Valle Cantero .............
D. Bernardiño Gomáriz Gomáriz ... 
D. Francisco García González .........

Idem ...... .
Idem .........
Idem ....... .
Idem ......
Idem ..........
Idem .........
Idem .......
Idem .........

Idem ..1.......

Inf: Línea 17.........
Infantería 24.........
Infantería 26......... •
Infantería 28.........
Idem................. .*.....
Infantería 29.........
(Infantería 74.........
Infantería 86......
Legión ............... .

Soldado Manuel González Rodríguez.......... .......
Soldado Francisco Burgui Fatas........ ...... ...........
Soldado Amador Miguel Cepa.................... .........
Soldado Agustín del Valle Martín................ ......
Soldado José Herrador Rayas......................
Soldado Daniel Fernández López........ ...... ........
‘Soldado Francisco Valle Ballesteros....................
Soldado Bernardino Gomáriz Pagán......... .-.........
Legionario Francisco García Cabezas......... ..:....

\l >. Rogelio Parra Méndez ................ Idem ........ . Idem ................... Legionario Jesús Parra Durán..................... .........

D. Francisco Esteban Esteban ......... Idem ......... Idem .....................

/ . '

Legionario Jesús Esteban Cordón........................
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Pensión 
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

p ago  
 (2) 

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
es

Día Mes  Año
Pueblo Provincia

093.50 

2.106,00 

2.106,00

800,00

1.440.00

693.50 

705,,50

693.50

< 693,50*

693.50

693.50

693.50

795.50

2.160.00

’ 795.50
795.50
795.50

2.178.00

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 

, 693.50
2.(106,00

3.106,20

2.250.00

795.50 

3.178,00

■ 2.178,00

1.565.00

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

; 795,50

4.500.00

2.160.00 
2.160.00 
2.160 00 
3.500.0t)

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

v 795.50
2.178.Oí)

2.178.00

2.322.00

j  '

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y  Ley 
de 6 de noviem 
bre de 1942 («D ia 
rio Oficial» nú-, 
mero 264).

\
l

j

6 sepbre. 1937 ;

8 sepbre. 1938 i
. 1 

l

5 sepbre. 1937 |
vj 

• ¡
17 marzo 1939 

13 novbre. 1938 

27 enero 1938

8 m aizo 1939 

8 marzp 1939 

10 febrero 1937

13 junio 1937

' 1 octubre 1938 

\
27 julio 19^3 

27 febrero 1939

31 octubre 1938

23 agosto 1938 , 
27 julio 1937 
8 mayo 1938 
2 abril . 1938

25 agosto 193'8

19. enero 1937. 
20 febrero 1937 
27 marzo 1938 
25 octubre 1938 
1 abril 193r 

19 d:cbre. 1937
18 abril 1938 
21. junio 1938 1
14 agosto 193*3

18 sepbre. 1927

15 marzo 1940 .

. i

Zaragoza .... 

Vizcaya

Cáceres ......

Zaragoza 

Valencia ..... 

Guipúzcoa .. 

La Coruña ..

Lugo.......... .

Salamanca

Guadalajara.

Cádiz ..........

Soria ...........

Salamanca ..

Ciudad Real

Baleares ..... 
Salamanca...
León .........
Burgos ........

Badajoz ,

Orense 
Navarra .,,, 
Salamanca .. 
Zamora 
Córdoba
Lugo ....... .
Córdoba
Murcia ..
Granada

Cáceas

Navarra

\

A. del Ariobispo....

Baracaldo ...... .

Pozuelo de Zarzón

Alagón ...........- ......

Valencia' ..............

Cegama

Coros .................... .

Trasparga r.....rr;...

Juzbado ............ .

-\ ■
Traid .........rr..

Algeciras ................

Arcos de Jalón ,, 

San P. del Valle...

^Anchuras .-r.

Sinéu .............. .......
C. de Peñasenda...
Borrenes ...............
Villasilos ..........

O. de la Frontera.

Torre ...........r .......
Sangüesa ..... .........
El Bodón ..............
.Fuentesaúco ..........
Montilla .................
Rivadeneira .. ........
Cabra ................... .
Molina |del Segura. 
Granada ................

N. del Madroño

Beire ....... ,......... r .

T e ru e l.........

Vizcaya w ; .

Cáceres

Zaragoza

Valencia ....

Guipúzcoa .. 

La Coruña...

Lugo .......

Salamanca...

Gu&dtdajara.'

Cádiz .....;...

Soria ...........

Salamanca...

Ciudad Real.

Baleares .... 
Salamanca..
León ..... ..
Burgos ........

Badajoz ,

Orense ........
Navarra ......
Salamanca .. 
Zamora , , 
Córdoba .....
i-jgcr ......... ;.
Córdob'a .....
Murcia 
Granada .....

Cáceres ......

Navarra ,M.

8

9

10

, *<'

11

12

3

13

8

14'

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r ma .  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D .a María ÍRosa Piriz Diego ...............
DA Eufemia Cejuela Moraga ...............
D .a Catalina García Cardiel ...............
D .a Eugenia Delgado Góméz ......... .
D .a Rafaela González Pérez ...............
D .a Constanza Alvarez Martín ...........
D a Francisca (Redondo García ...........
D.a Flora Esteban García ................ .
D.a Carmen Calleja Remacha ...........

D.a Josefa Lozano N............. ....................

D.a María Canals Pastor .....................
D.a Estrella Vilanova Cruz ...................
D .a Francisca Crespo Redondo ...........
D.a Matilde Porto Campos .................
D.a Manuela Gard\a Sánchez ..... ;.......
D.a Juana González Piñeiro ........
D.a Perpetua Borrego Pastor ...............

D .a Francisca Obeso R.uenes ...............
D.a Sergia González Bermejo ..............
D .a Aurora Fernández Novoa ...............
D.a María Fernández Alonso ...............

D.a Pilar Caride Domínguez ...............

D.a Catalina Durán Rey ............;.......
D.a Dolores Camino ' Blanco ......... .
D.a Concepción IBenages Tomás ...........
D.a Angeles Campaña Ferrari .......
D.a María Pérez Guerrero ............ .
D.a Antonia Gálvez Peña .......................
D.a Rafaela Lucena Díaz ......... .............

■i

D.a*Rosa Martínez Ramírez ...................

D.a María Gordo Fontanilla ...............
D.a Dolores Vázquez Babirta ........ .....
D.a Desamparados Carratalá Silla ...
D.a Dorotea Barragán 'Martil ...............
D.a'Serafina Berna 1 Velasco ............
D .a Elena Fernández Ramos ...............

D a Esperanza /rVelázquez Bosque 
D.a Dionisia Valdestilla Sevillano .......

D.a Aurelia García Caro .......
D.a Ascensión García González
D.a Isolina VÍcente Martínez ..... ....... .
D.a María Vázquez Villasanín ........
D.a María Josefa Cabeza• Caamaño ...

D .a Josefa Bello Macías ................ .
DA Isabel Esteban Sastre ...................
D.á Lucinda Durán Pracias .................
"Da Francisca Delgado Barbero
D .a Carmen Cabello Gómez ........ .
D.a Lucía Durán Mena ..................... «...
D .a Bonifacia González González - ...

Madre .........
Idem
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ............
Idem ......... .
Idem ............
Idem ............

Idem ............

Idem ............
J d em ........
Tdem ........

, Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idean ........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ........... '
Idem ...........

Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idean ...........
Idem ...........
Idem ........... i
Idem ........... 1

>
Idem ...........

Idem ...........
Idem ___ ...
Id em ..... .......
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........

Viuda ........!
Idem ...........

Idem ...........
Idem ...........
Idem ........ .
'Idem ...........
Idem ..y.......

Idem L .......
Icem ............
Idem .••••«•*
Idem .....

íd tm  . . .........
Idem . . . . . . . . .
Idem ............

Infantería 28...........
F. E. T.. Navarra...
Infantería 18...........
Idem ........................
Infantería 30...........
Infantería 38..........
B. Amedoras 7
Infantería 17...........
Infantería 18...........

Iqfantería 21...........
Infantería '32.'.........

Infantería 24...........
Infantería 35...........
Infantería 26. v
Infantería 29...........
Idem ........................
Infantería 30...........
Idem .......................

Idem ........................
Infantería 31..... .\..
Infantería 35...........
Idem ........................

Idem ........................

Infantería 52........
Infantería 86..........
F. E. T. Alava , , 
F. E. T. Cádiz
Idem ........................
F. E. T. Córdoba... 
F. E. T. Marruecos

Legión .....................

Idem ................ .......
Idem .....................
Idem ..... .
Idem ....: .................
Regulares 2.............
9.b Reg. Artillería.

5.a Ag. Sanidad ... 
Infantería 25.........

Legión ........v ........
Cazadores Ceuta 7. 
Infantería 17^.......
Infantería, 26...... ;..
Infantería 30...........

Infantería 31........ .
Infantería 35..........
Idem ....................
F. E. T. Burgos..... 
F. E. T. Sevilla 
F. E. T. Málaga... 
Legión ......................

•w

i
Alférez don Maximino Serrano Piriz...................
Brigada don Teudiselo Gómez Cejuela..................
Sargento don Francisco Mañero García..............
Cabo Alfredo Bomba Delgado..................................
Cabo Angel Péiez González.......................................
Cabo Manuel González Alvarez................................
Soldado Diego Blázquez Redondo...........................
Soldado Ramiro García Esteban..............................
Soldado Manuel Lozano Calleja..............................

Soldado Reinaldo Barral Lozano..............................
1 Soldado Antonio Barral Lozano...............................

¡ Soldado Vicente Enscñat Canais..............................
Soldado José Vilanova Vilanova..............................
Soldado Félix Pérez Crespo............•........... ..../ .........
Soldado Eleuterio Várela Porto......................... .
Soldado Sergio Vázquez García................. ;........... .
Soldado Luciano González González..... .................
Soldado Isidoro González Borrego..........................

Soldado Angel Villaverde Obeso..... .................... .
Soldado Eugenio Rodríguez González....................
Soldado Darío Bugueiro Fernández.......................
Soldado Emilio Baena Fernández............................

Soldado Agapito González Caride................. i ........’

Soldado Lorenzo Gómez Durán...............................
Soldado Luis García Camino....................................
Falangista Tomás Bcltrán B enages.................... f
Falangista Manuel Campaña Ferrari................ .
Falangista Diego Toledo Pérez.................................
Falangista José Bravo Gálvez.............. ..................
Falangista José Tobarra Lucena..................... .-.......

Legionario Melchor. Gil Martínez..................... .

Legionario Antonio Sánchez Gordo........................
Legionario Alberto Lamas Vázquez........................
Legionario José Puchales Carratalá......... .............
Legionario Pedro Hernández Barragán................
Soldado José García Bernal..................... :...... ;.......
Soldado Manuel Cabrera Fernández..... .7........... ?.

i
Veterinario segundo don Jesús Diego Rosell......
Brigada don Luciano Martín Morales...................

Cabo Felipe Rico Rodríguez.......................... ...........
Soldado Domingo Marrero Arvelo ............. .......
Soldado Segundo Rodríguez. Gómez........................
Soldado Constantino Villasanín Domínguez , , 
Soldado Jesús García Pallas......................... ;..........

Soldado Mariano Franco Merayo............. - ............
Soldado Paulino Miguel Alejo......................... .•.......
Soldado jLino Bouzas Durán......................................
Falangista Francisco Arroyo García......................
Falangista José* Andrés Rivodigó Fernández , ,
Falangista Fernando Bautista del R ío........ .......
Legionario Liborio Suárez Menéndez...............,7.
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Pensión 
anual que se 
lee concede

Pesetas

Aumento por 
L.ey de 6 de 
no viem bre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se aplica

FECHA 
?n que debe em. 
p zar el abcnc 

de la pensión

Delegación de 
Hacienda, de 
la provincia1 
en que se lee 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Día Mes A,ño

4.000.00
4.500.00
3.500.00

795.50
795.50
795.50
693.50
693.50
693.50

03.50
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 N
693.50

693.50
693.50
693.50
693.50

693.50

693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

1.800.00

2.1106,00
2.144.00 
2.10)6,00
2.106.00
1.440.00

693.50

5.000.00
4.500.00

2.178.00
693.50
693.50
693.50
693.50

693.50
693.50
693.50 
6^3,50
693.50
693.50

2.250.00

5.000.00
5.000.00
4.500.00
2.160.00 

‘ 2.160,00
2.160,00

795.50
795.50
795.50

795.50
796.50

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.50
795.50
795.50
795.50

795.50

795.50
795.50
795.50
795.50 

4 795,50
'795,50
79p,50

1.902.00

2.178.00
2.178.00 
2 178,00
2.178.00
1.565.00

795.50

7.500.00
5.000.00

3.500.00
795.50
693.50 
693)50
693.50

693.50
693.50
795.50
795.50
795.50 '
795.50

2.322.00

Estatuto de Clases 
Pasivas ael Esta, 
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 « D ia 
rio Oficial» 264).

I

i

18 enero 1942 
12 junio 1937 
16 julio 1937 
16 dicbre. 1937
23 agosto 1938 
14 octubre 1938
8 agosto 1937

29 agosto 1939 
16 dicbre. 1937,.

10 octubre 1936
24 marzo 1937

14 sepbre. 1938
15 dicbre. * 1936
24 sepbie. 1938 
21 enero 1933 
21 enero 1939
2 : junio 1938

30 mayo 1938

16 octubre 1938' 
6 enero 1939
8 enero 1938 

18 octubre 1936

21 agosto 1937

26 agosto 1937 
6 agosto 1938

10 enero 1939
18 agosto 1938 

6 abril 1937
3 abril 1938 

21 enero 1939 1

21 abril 1939

27 abril 1938
28 marzo 1938: 
6 agosto 1936

30 sepbre. 1936
25 julio 1937
19 junio 1937

1 sepbre. .1937
2 enero '1937

4 abril 1938
9 • enero 1939 
6 sepbre. 1937 

16* enero 1937
5 novbre. 19*38

31 julio 1938
26 julio 1928
11 mayo 1938 : 
l l e n e r o  1938 |
4¿i ’ abril 1937 1
3 enero 1937 

14 enero 1937

Zamora .......
Jaén ..........
Zaragoza .... 
Huelva ...
Orense ........
Tenerife ....
Caceres ......
Zamora .......
Zaragoza ...

La C oruña ..

Baleares ....
Lugo ............
Cáceres .......
Pontevedra .. 
La Coruña..
León .............
Idem ..........

Oviedo ........
León ............
Lugo ............
Vigo . . . . . . . . .

Idem ........... i

Cáceres 
Santander .. 
Castellón ... 
Cádiz ..s - . . .
Idem .......
Málaga 
Ceuta .........

Zaragoza ...

Badajoz ....• 
Pontevedra..
Valencia .....
Cáceres ......
Salamanca .. 
Cáceres ....

Zaragoza ... 
Cáceres .......

Toledo .........
Tenerife .... 
Pontevedra...
León .............
La Coruña...

León ........... 1
Zamora ... , ! 
La Coruña .. i 
Burgos 
Sevilla .......
Málaga ....
Oviedo ........

Zamora ................
Jaén ........... ............
Zaragoza ............... -
Nerva ......h ............'
Villardevós ............
Villa de Adeje.......
Garciaz ....................
Gema del Vino..... .
Ariza . ’..... ...............

Culleredo ................

Sóller .......................
Sta. M.a de Sivián. 
Villar de Plasencia.
Cerdado ..................
Culleredo ...............
Villafranca .........
Valderas ...............

Bricia ......... :...........
Santa M arta.........
L u g a ..... r............. .
Vigo ........................

'ídem .........................!

Casar de Cáceres...
Santander ...............'
Useras ......................
Cádiz .......................
Olvera ....................
tSedella ...................
Ceuta .......................

Zaragoza^................

V. de San Carlos...
Nógueira .................
Torrente .................
Hervás .. .................
Salamanca .............1
V. de Alcántara....

Zaragoza .................
Plasencia .......... .

Quismondo ............
La Orotava ............
El Rosal ......... ;.......
Codosás ......... .........
Carballo ........<........ ;

>La Campañana
Peñasend^e ..............
La'Lama .................
Castrillo. Salarana.
Herrera ..... ....... . ‘
Jurcar ................. .
Caces ...... ; . . ..........

' : I

Zamora ......
Jaén ............
Zaragoza ....
Huelva ........
Orense ..,
T en erife ......
Cáceres.........
Zamora ..... 
Zaragoza ...

La Coruña ..

Baleares' ....
/Lugo ..........
Cáceres .... 
Pontevedra.. 
La Coruña #.
León ........ .
Idem ............

Oviedo ........
León ....... .
Lugo
Pontevedra .

Idem ........ .

Cáceres ... 
Santander ... 
Castellón ...
Cádiz ...........
Idem ............
Má.lagá 
Cádiz ....... .

Zaragoza ...

Badajoz 1.... 
Pontevedra .. 
Valencia ..... 
Cáceres 
Salamanca... 
Cáceres

Zaragoza
Cácere§

Toledo ........
Tom rife .... 
Pontevedra
León .......
La Coruña...

León ...........
Zámora 
La Coruña .. 
Burgos • 
O villa
Málaga ..... .
Oviedo .....

15 

B

16 

3

1?

8
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con loe 

causantes

1
A r m a .  Cuerpo 0 
Unidad a que per. 
&enecía<n los cau

santes
. CI ASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D *  Dolores Cuesta Valladares  

D.a Felisa Garcés y Garcés

D.a María Cano Serrano . . .

D.a Apolinar López García . 
D *  Antonia Camarón Pérez .............

D.a Agripdna Abad Villa  
D.a Antonia Castillo del Aguila ..

D .4 Elena Ongiles San Esteban  

D.a Araceli Arias Pérez 

Viuda  

Madre 

Viuda  

Padres  

V iu d a .....
Idem 

Idem

Idem 

Div. Esp. de Vol... 

Idem 

Guardia «civil

Ingenieros 

Guardia civil.... .
Seguridad y Asalto

P. Militarizado

Idem .

Sargento don Manuel Cuesta Catalán.. 

Soldado Jesús Antonio Moya Garcés.

Sargento don Antonio Jiménez Mor a...

Cabo Manuel López Camarón

Guardia Manuel Roncero Holgado... 
Guardia Francisco González Callejón.................

Soldado José Imaz Morte..7..................................

Soldado José Granados^ Borrego......

OBSERVACIONES

1. Por los Gobernadores militares a 
que corresponda el punto de residen
cia de les recurrentes Se dará trasla
do a éstos de la Orden de concesión 
•de la 'pensión que se les señala.

2. Todas las pensiones a percibir 
por esta capU¡al (Madrid), serán abo
nadas por la Dirección Genera), de la 
Deuda y Clases Pasivas.

3. Percibirán la pensión que sé les 
. señala en tánto conserven la aptitud

legal. Los padres, coparticipación, 
mientras conserven su actual estado 
civil y de pobreza, pasando por entero 

* al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento; hasta el 24 de no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía que se les,señala, y a partir d* $sta 

'fecha, la que se les concede de aeuer- , 
do con la Ley de 6, de noviembre de 
1942 («D. O.» número 264), previa li
quidación y deducción de las cantida
des que hubiesen podido percibir por el i 
Cuerpo a cuenta del presente.' ' I

4. Se eleva a la actual cuantía la 
pendón que les fué concedida por Or
den de 28 de diciembre de 1942 («D ia
rio Oficial» número 23), por .haberse 
comprobado que el causante estaba en 
posesión del empleo de cabo en la fe
cha de su fallecimiento, la que perci
birán en coparticipación; hasta el día 
24 de noviembre de 1942 en la indica
da cuantía que se les señala,'y a par
tir de esta fecha la que se les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
y les será abonada previa liquidación y 
deducción de las cantidades recibidas 
por cuenta del señalamiento anterior,, 
que queda sin efecto.

5. Se eleva a la actual cuantía la 
pensión que les'fué concedida por Or
den de 15 qe abril de 1943* («D. p .»  nú
mero 101), por haberse comprobado 
documenta]mente que el causante os
tentaba el ¿mpleo'de cabo en la fecha 
de su fallecimiento, la que percibirán 
en coparticipación; hasta el día 24 de 
Noviembre de -1942 en ' la indicad^

cuantía que se les señala, y a partir de 
esta fecha la que se les concede, de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O.» número 264), previa 
liquidación y deducción de las canti
dades recibidas por cuenta del seña
lamiento : .anterior, que queda sin 
efecto. ' 1

j 6. Percibirán la pensión que se les 
! señala, eh coparticipación y en tanto 
1 conserven la aptitud legal y actual 
! estado de pobreza, pasando por entero 
1 al que sobreviva sin necesidad de nue- 
| vo señalamiento, previa liquidación y 
¡deducción de las cantidades .que por el 
Cuerpo hubiesen podido percibir' a 
cuenta del presente. Sin que les sean 
de aplicación los beneficios de la Ley 
de 6 \de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» nú me ¡‘o 264).

7. Percibirán lá pensión que se loé 
señala, on coparticipación y en tanto 
conserven la aptitud legal, y actual es
tado de pobreza, pasando por entero al 
que'sobreviva sin necesidad de nuévo 
geñalamiehtoi 'kasta el día 24 de nó-
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aum ento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

 Leyes o reglam entos

 que se aplica

FECHA  
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

 Delegación de 
Hacienda, do 

 la provincia 
 en que se les 

consigna el 
pago 

(2)

R E S I D E N C I A  d e  l o s  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

4.500,00 5.000,00

Estatuto de , Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de oc- 

'tubre de 1926,.Or-, 
den circular de 6

i

13 novbre. 1942 

18 enero 1942

Sevilla Pilas .......*........n*....... Sevilla 13

2.500,25 2.609,75
de diciem bre qe  
1941 y Ley de 6 M adrid  ... Madrid ................ Madrid 19
de noviem bre de 
1942 («D. O .» hú
m ero 264). !

3.930,00

795,50

• 4.500,00 

2.160,00

D ecreto de 18 d e 
a b r i l  de 1938 
(B. O de] E 549). 
Ley de 13 dlciem

i
28 sepbre. 1936

27 julio 1936

28 m ayo 1937 
7 octubre 1936

Albacete .

Zam ora ...

Palencia 
Almería ...

... P. del M adera.......

Castronuevo*

Albacete .....

Zam ora —

3.200,00
3.250,00

3 565,00 
3.500,00

t

bre de 1940 («Dia
rio O ficial» 292) 
y Ley de 6 de no
viembre de 1942 
(«D . O .» 264)'.

r *

C. de Valdavia..*...
Almería ...................

Palencia «•... 
Almería

t

20

693.50 795,50

Decreto de 23 de fe- 
b r e r o de# 1940 
(«D  O .» n.#° 50),
Crden de 4 de no.

♦

■ 26 agosto 1937 

! 28 ju lio 1936

Zaragoza 

1 Córdoba .

Zu°ra .................... Zaragoza .... 

Córdoba693,50 795,50
‘ viem bre de 1940 

(«D  O.»- núm e Benam ejí ...............
21

ro 255) y Lev de 
6 do noviembre 
de 1942 («D . O.»' 
núm. 264).

i ’

viembre de 1942 en la indicada cuan 
tía que se les señala, y a partir de 
esta fecha la! que se le concedo de 
acuerdo con  la Ley de 6 de noviem 
bre de 1942 («D. O.» número 264), pre
via liquidación y deduccjón de las can 
tidades qüe por el Cuerpo hubiesen' po
dido percibir a cuenta' del presente, 
el abono del cual es com patible con la 
de 2.1¿7,92 pesetas anuales que perci
be el recurrente com o carabinero reti
rado, con  arreglo a la Ley de 17 de 
npyiem bre de 1938 (BOLETIN ¿>FI- 
C IA L DEL ESTADO núm. 151).

8. Percibirán las pensiones que se 
les señala, en coparticipación y en 

■ tanto conserven la aptitud legal' y ac
tual estado de pobre'^i, pasando por 
entero al que sobieviva. sin necesidad 
de lluevo señalam iento; hasta el dia 24 

noviem bre de 1942 en la indicada 
cuantía qüe se les señala, y a partir 
de esta fecha, la que se les concede .de 
acuerdo con la Ley de 6 .de noviem bre 
de 1942 («D. O. num. • 264)-, previa 

y -á ed ty ^ & L .d e  las can ti

dades que por el Cuerpo hubiesen po
dido percibir a cuenta de los referidos 
señalamientos, compatibles entre sí.

9. Percibirán la pensión que se lés 
señala a partir.de la fecha que se cita 
en la relación en vez de la que se le 
señaló por Orden de 7 de octubre de 
1943 («D. O.» núm ero 237) y en tanto 
conserven la aptitud legal y actual es
tado de pobreza, pasando por entero 
al que sobieviva sin necesidad de nlte- 
vo señalamiento; hasta ei día 24 de 
noviembre de' 1942 en la indicada 
cuantía que s¿ Ies señala, y a partir 
de esta fecha la  que se les concede de 
acuerdo con  la Ley de 6 de noviem 
bre de 1942 («D. O .» núm ero ¿64), 
previa liquidación, y deducción de las 
cantidades que por Hacienda -hubiesen 
podido percibir a cuenta del • anterior 
señalam iento,. que queda Mn efecto, el 
abono del cual es com patible con  el 
sueldo de 1.095 peetas anu ales-qu e 
.percibe ¿1 recurrente com o alguacil de 
Ayuntamiento, con arreglo j i  ..1?... Ley 
de 17 de noviem bre de 193#' Í3Q L E -

i . .

TIN  O FICIAL DEL EáTAD Ó  núm e-
| 10 151): .
! 10. Percibirán la pensión que s¿ les
i señala, equivalente al 40 por 100 del 
! sueldo que percibía el causante en la 
! fecha d^ su fallecim iento, en coparti- 
| cipación, y en tanto conserven la ap- 
j  titud legal y actual estado de pobreza, 
i pasando por entero al que sobreviva 
j sin necesidad de nuevo señalamiento, 
i previa liquidación y deducción do las 
i cantidades,que por el Cuerpo hubiesen 

pedido percibir a cuenta del presente. 
Sin que les sean de aplicación, los be
neficios de la Ley de 6 de noviembre 
de 1942 («D. O .» núm. 264).

11. Percibirán la pensión que se 
les señala, en coparticipación y en tan
to conserven la aptitud legal y actual 
eátado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalam iento; hasta él día 24 de 
noviem l:r? de 1942 en la indicada 
..cuan'ix c\:c se. les. señala, y a partir 
de esta fecha . la. .qu.e se les concede 
de a c u s r c o n  la Ley d e  6 de ncw
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viembra de 1942 («D« O.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente, el abono del cual es compatible 
con el sqeldo de 1.660 pesetas anuales 
que percibe el recurrente como carte
ro, con arrglo a la Ley de 17 de no
viembre de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 151).

12. Pefcibirán la pensión que se les 
señala, en coparticipación, y en tanto 
conserven la aptitud legal y actual es
tado de pobreza, pasando por entero 
al que sobreviva sin necesidad de nue
vo señalamiento, previa liquidación y 
deducción do las cantidades que por 
el Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta del presente, el abono del cual 
es compatible con el haber pasivo de 
2.137,92 pesetas anuales que percibe 
el recurrente como* carabinero reti
rado, con arreglo a la Ley de 17 de 
noviembre de 1908 (BOLETIN OFI
CIAL DEL íS T A D p  núm / 151). Sin 
qn$ les sean de aplicación Tos benefi
c i é  de la ley de 6 dé noviembre de 
1942 («D. O .» núm. 264).

13. Percibirá la . pensión^ qúe’ ge *e 
señala, en tanto conserve su • actual 
estado de pobreza; hasta el día 24 de 
noviembre de 1942 en 1* indicada 
cuantía que se le señala, y a partir 
de ósta fecha, la que Se le concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. *0.» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido percibir a cuenta del presen
te, el abono 'del cual es compatible 
con la de 693,50 pesetas anuales que 
percibe el recurrente por otro hijo 
muerto en campáña, con arreglo a 
la Ley de 17 de noviembre dé 1938 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 161).

14. Percibirá la ' pensión que se le 
señala, en tanto conserve su actual 
estado de pobreza; hasta el día 24 
de noviembre de, 1942, en la indicada 
cuantía que se lé. señala, y a partir 
de esta fecha, la que se le concede 
da acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O .» núm. 264), 
previa liquidación y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubiese 
podido, peí cibir a cuenta del presente, 
el abono del cual es compatible con

. el sueldo de 3.200 pesetas anuales 
que percibe el recurrente como guar
dia civil, con arreglo a la Ley de 17 
de noviembre de 1938 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 151).

15. Percibirá la 'pensión que se 
señala, en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de  pobreza; has
ta el día 24 de noviembre de 1942 en 
la indicada, cuantía que s¿ le seña, 
la, y a partir de esta fecha la que 
se le concede de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario

Oficial» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades que 
por los Cuerpos, hubiese podido per
cibir a cuenta del presente, el abono 
de las mismas son compatibles en
tre sí.

16. Percibirá la pensión que se le 
señala, en coparticipación con su es
poso, don Benigno González Caride, 
hasta el 20 de septiembre de 1939 en 
que falleció este, y por entero, desde 
esta fecha, la recurrente en tanto 
conserve la aptitud legal y actual es
tado de pobreza; hasta el día 24 de 
noviembre de 1942 en la indicada 
cuantía que se le señala y a partir 
de esta fecha, la que se le concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 1942 («D. O.» núm. 264), 
previa liquidación .y deducción de las 
cantidades que por el Cuerpo hubie
sen podido percibir a cuenta del pre
sente.

17" Percibirá la pensión que se le 
señala en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza, sin 
perjuicio del derecho que en su día 
pudiera caberle a su marido, don Vi
cente Gil Galdaracena, declarado ju
dicialmente en ausencia legal, como 
desaparecido en ignorado paradero; 
hasta el día 24 de noviembre ''de 1942 
en la indicada cuantía que se le se
ñala, y a partir de esta fecha, la que 
se le concede, de acuerdo con la Ley 
de 6 de noviembre de 1942 («Diario 
Oficial» núm. 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiese podido perci-1 
bir a cuenta del presente.

lé. Percibirá la pensión que se le 
señala, en tanto conserve la aptitud 
legal; hasta el día 24 de noviembre 
de 1942. en la indicada cuantía que 
se le señala, y a partir de esta fe
cha, la que se le concede, de acuerdo 
con la Ley de 6 de noviembre de 
1942 («D. O .» núm. 264), prdvia li
quidación y deducción de vías cantida
des que por la Jefatura Provincial de 
Sevilla de las Milicias, hubiese po
dido percibir a  cuenta del presente.

19. Percibirá la penálón que se le 
señala, en tanto conserve la aptitud 
legal y actual estado de pobreza; has
ta el día 24 de noviembre de 1942 en 
l‘a indicada cuantía que se le señala, 
y a partir de esta fecha, la que se 
le concede de acuerdo con la Ley de 
6 de noviembre de 1942 («D. O .» nú
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades que. por 
la Jefatura Provincial de Milicias de 
Madrid* hubiese podido percibir a 
cuenta del présente.

20. Justificado en el expediente in
formativo el hecho glorioso que. con
currió en la muerte del causante,, per
cibirán la pensión que s*v le$ señala 
en tanto conserven la aptitud legal; 
basta el día 24 de noviembre de 1942

en la indicada cuantía que se les se
ñala, y a partir de esta fecha, la 
que se les concede de acuerdo con la 
Ley de 6. de noviembre de 1942 («Dia
rio Oficial» núm. 264), previa liqui
dación y deducción de las cantidades 
que hubiesen podido percibir a cuen
ta del anterior señalamiento que 
queda sin efecto.

21. Percibirán la pensión que se 
les señala, en tanto conserven la ap
titud legal; hasta el día 24 de no
viembre de 1942. en la indicada cuan
tía que se les señala, y a partir de 
esta fecha, la qué se les concede de 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 1942 («D. O.» núm. 264).

Madrid, 5 de junio de 1944.—El G e
neral Secretario, Nemesio Barrueco.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 23 de septiembre de 1944 
por la que se concede la Medalla de 
Oro del Mérito social penitencia
rio a don Francisco Rodríguez Acos- 
ta, Gobernador civil de Albacete.
limo. Sr.: En aplicación de lo pre

venido en la Orden de 19 del mes ac
tual y disposiciones concoidantes,

Este Ministerio ha t.n ido a bien 
conceder la Medalla de Oro del Méri
to social penitenciario a don Francisco 
Rodríguez Acosta, Gobernador civil de 
Albacete, atendiendo a la valiosa co
operación prestada en el ejercicio de 
su cargo en relación con la obra peni
tenciaria que desarrolla «sa Dirección 
Genéral. / ‘

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1944.

AUN OS
limo. Sr. Director general de Pri

siones.

ORDEN de 23 de septiembre de 1944 
por la que se concede la Medalla 
de Oro del Mérito social penitencia
rio a don Manuel Pamplona Blas
co, Gobernador civil de Huesca.

lim o Sr.: En aplicación de lo pre
venido en la Orden de 19 del mes ac
tual y aceptando la propuesta formu
lada por V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder la Medalla de Oro del Méri
to social penitenciario a don Manuel 
Pamplona Blasco, actual Gobernador 
civil' de Huesca, atendiendo a la va-> 
liosa cooperación prestada en el ejer
cicio de su car^D como Gobernador de' 
Zamora, en relación con la obra peni.
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t enciaria que desarrolla esa Dirección 
G eneral.

Lo que participo a V. I. para  su co
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de septiem bre de 1944.

AUNOS

lim o. Sr. D irector general de P ri. 
sionea.

ORDEN do 23 de septiembre de 1944 
por la que se concede la Medalla de 
Oro del Mérito social penitenciario  
a don Francisco Sáenz de Tejada y 
Olózaga, Barón de Benasque , Go- 
bernador civil de G uipúzcoa.

limo. S r.: En aplicación \de lo pre
venido en la Orden de 19 del mes ac
tual y disposiciones concoidantes, 

Este M inisterio ha  tenido a bien 
conceder la  M edalla de Oro del M éri
to social penitenciario a don Francisco 
Sáenz de T ejada y, Olózaga, - Barón 
de Benasque. G obernador civil de Gui
púzcoa, atendiendo a la valiosa coope
ración prestada en el ejercicio de su 
cargo en relación con la obra peniten
ciaria que desarrolla esa Dirección Ge
neral.

Lo que participo a V. I. para  su co
nocim iento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 23 de septiem bre de 1944.

AUNOS 
■ 1.lim o. Sr. Direptor general de P ri

siones. -

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 2 de octubre de 1944 por 

la que se concede u n mes de lic e n
cia, por enferm edad al Ingeniero  
Jefe de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Minas don Jorge E. Por
tuondo y L loret d e Mola.
lim o. Sr. : Vista la in stancia  sus

crito  por el Ingeniero Je te  de prime
ra  clase del Cuerpo Nacional de Mi
nas don Jorge ^E. Portuondo y Loret 
de Mola, afecto como Jefe 'al Distrito 
Minero de M urcia, en solicitud de un 
me$ de licencia paral cometerse a *.ma 
intervención quirúrgicav según justi
fica con certificado médico que a la 
mism a acom paña,

Este M inisterio, encontrando justi
ficadas las razones alegadas, y de con 
form idad con lo dispuesto en los 
artículos 32 y 3<3 del Reglamento de 
7 de septiem bre de 1918, dictado pára  
la '^n de la Ley de Bases de los.
fiu:ri:-ia:;ios de la A dm inistración1

del Estado y Real Orden de 12 de di
ciembre de 1924, ha  tenido a bien 
acceder a lo solicitado, y, en  su con
secuencia, conceder un  mes de licen
cia, por enferm edad, con goce de todo 
el sueldo, y a p a rtir de’, día 1.° del 
corriente mes, al referido Ingeniero 
Jefe de prim era clase del Cuerpo Na
cional de M inas señor Portuondo y. 
Loret de Mola.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de octubre de 19'44.—- 

P. D., Juan  G ranell.

limo. Sr. D irector general de M inas 
y Combustibles. ;

ORDEN de 6 de octubre de 1944 por 
la que se dispone se anuncie con
curso para la provisión de las va- 
cantes que se citan en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriales.

limo. S r . : Existiendo en el Cuerpo 
i de ingenieros industria les al servicio 

de este M inisterio las siguientes va
can tes: ¡

Una. de Ingeniero Jefe  en  la Dele
gación de Industria  de Albacete, y 
una de Ingeniero Subalterno en Con
sejo de Industria , Delegación de In 
dustria  de Vizcaya y Delegación de 
Industria  de M elilla;

Vistos los artículos. 45, 48, 52 y 76 
del Reglam ento Orgánico del expre
sado Cuerpo de 17 de noviem bre del 
año 1931,

Este M inisterio h a  tenido a h ien 
disponer que se anuncie concurso pa
ra la provisión de las referidas va
cantes, así como las resultas que se 
produzcan en Ingenieros Subalternos.

Por la  Comisión Calificadora ya de
signada y de. conform idad con lo pre
ceptuado en  los artículos 45, y 48 yá 
mencionados, se elevará la correspon
diente propuesta para  la adjudicación 
de las m encionadas plazas de' Inge
niero Jefe  y de Subalterno del Con
sejo de Industria.
. Los Ingenieros del Cuerpo en se r
vicio activo que deseen tom ar parr* 
eri e s te concurso, p resen tarán  sus ins. 
tanda*  en  1*1 Registro G eneral de es
te M inisterio o en la§ Delegaciones 
de in dustria  a que se encuentren  
a fec to s,, en  el. plazo de quince días 
naturales, contados a  p a rtir  de la  fo
cha  de la publicación de esta  convo
catoria  en  é l BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTA D O ; bien entendido que 
los ingenieros que hayan  obtenido 
destinó en los concursos .resueltos en 
los dos últim os años no podrán soli
c ita^ m ás que aquellas plazas que 
fi«;; ir aban on sus instancias en  lu ía r  
anterior a la  que les fue adjudicada.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 6 de octubre de 1944.— 

P. D., Ju a n  G ranelí.

limo. Sr. D irector general de Indus
tria.

M I N I S T E R I O  DE  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 25 de septiem bre de 1944 
por la que se verifica, la correspon
diente corrida de escala en el Cuer- 
po Técnico de Administración civil 
de este M inisterio , por jubilación  
forzosa del Jefe d e Administración  
civil de tercera clase don Narciso 
Gallego Ibáñez.

limo. S’r .: Vacante una plaza, de 
Jefe de Adm inistración civil de te r
cera clase de la Escala Técnica del 
Cuerpo de Administración Civil de 
este M inisterio, por jubilación en 23 
de s epti€rnbre del-corriente año de don 
Narciso Gallego Ibáñez, concedida por 
Orden de 2o de los corrientes (BO
LETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
dél 25),

Este M inisterio h a  resuelto verificar 
la corrida de escala correspondiente 
y, en su consecuencia, nom brar: Jefe 
de Administración civil de tercera 
clase, con el sueldo anual de doce 
mil pesetas a don Ram ón Gil García., 
núm ero uno de ,los Jefes de Negocia
do de p rim era clase; J-efe de Nego
ciado de prim era clase, con el sueldo 
a p la te  de nueve mil seiscientas pese
tas, a don Manuel González /Beanchi, 
núm ero uno de los Jefes de Negociado 
de seguróla clase; Jefe de Negociado 
de segunda clase, con «i sueldo anual 
de ocho mil cuatrocientas pesetas, a  
doña Luisa de Santos Huerte^ núme
ro uno de los Jetes de Negociado de 
tercera clase, y Jefe ele Negociado de 
tercera clase, con el sueldo anual de 
siete mil doscientas pesetas, a  don 
Augusto Jorge López Peral, núm ero 
uno de los Oficiales de prim era clase, 
n0 cubriéndose la vacan te  de Oficial 
de prim era clase por no existir n in 
gún Oficial < n expectación de ingreso, 
disfrutando todos ellos la antigüedad 
y efectos económicos de. 24 de Sep
tiembre del corriente año.

Lo que comunico a  V. I . p a ra  su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de septiembre de 1944.— 

P. D., Carlos Rein.
*

Hiño. Sr. Subsecrotario qe este Minis
terio.

. v  - - t
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MINISTERIO DE EDUC
ACION NACIONAL

ORDEN de 24 de agosto  d e  1944 por
la que se rehabilitan para el curso 
1944-45 en sus respectivas becas y 

 subsidios a los alumnos huérfanos 
de caídos  que las disfrutaron duran
te el curso 1943-44.

limo. Sr.: De conformidad con la 
primera de las disposiciones transito
rias de la Ley de 19 de julio próximo 
pasado (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 21) y a la vista de los an
tecedentes hasta la fecha recibidos de 
los diversos Centros docentes,

Este Ministerio ha resuelto rehabi
litar durante el curso 1944-45 en sus 
respectiva^ becas y subsidios' a cuan
tos' alumnos huérfanos de caídos les 
fuera concedidos por Ordenes de 19 
y 20 de diciembre de 1940, 25 de octu
bre, 30 de diciembre de 1942 y 31 de 
diciembre de 1943. y disfrutaron du
rante el curso 1943-44, que tengan 
justificado persisten las"" circunstan
cias que motivaron su designación 
para el disfrute del beneficio y no se 
haya acordado en cualquier forma du
rante el curso de referencia su cese ; 
teniéndose por caducados en su de
recho los que en el' transcurso de di
cho año académico se haya recono
cido el derecho al percibo de becas y 
subsidios para sus estudios por el Pa
tronato de Huérfanos del Ejército.

Cuantas rehabilitaciones procedan 
deberá satisfacerse su abono con car
go a la consignación existente a tal 
fin en el Presupuesto de gastos del 
Departamento y procederse por la Sub. 
secretaría1 y Sección cor respondiente 
8 cursar las órdenes que el cumpli
miento de la presente exija.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.
:Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 d « agosto de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento.

ORDEN de 24 de agosto de 1944 por 
la que se rehabilitan durante el cur
so 1944-45 en sus respectivas becas 
y subsidios a los alumnos seleccio
nados que han venido disfrutándolos 
durante el curso de 1943-44.

limo. S r.: De conformidad con la 
primera de las dispbsiciones transito- 
rito dfi la Ley de 19 de Julio próxi
mo pasado (BOLETIN OFICIAL DEL 
BOTADO del 21) y a la vista de los

antecedentes hasta la fecha recibidos 
de los diversos Centros docentes,

Este Ministerio ha resuelto rehabi
litar durante el curso 1944-45 en sus 
respectivas becas y subsidios a los 
alumnos seleccionados que han veni
do disfrutándolos durante el curso 
1943-44, con cargo a la consignación 
existente a tal fin en el Presupuesto 
de gastos de este Departamento, que 
tengan justificado o justifiquen per
sisten las circunstancias que motiva
ron su designación para él disfrute 
del beneficio y a los Que, teniéndoles 
reconocido el derecho, por causas in
dependientes a su voluntad no les fué 
pos:ble ejercitarlo en el transcurso del 
mismo, debiendo procederse por la. 
Subsecretaría y Sección correspon
diente a cursar las órdenes que el 
cumplimiento de la presente exija.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de agosto de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este De
partamento

ORDEN de 29 de agosto de 1944 por 
la que se prorrogan durante el cur
so 1944-45 las Ordenes de 4 de no
viembre de 1937 y 23 de abril de 
1938 y 31 de agosto de 1942, sobre 
concesión de matrículas gratuitas a 
los alumnos huérfanos de la Cruzada

 de Liberación.

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
subsisten las mismas circunstancias 
que motivaran las Ordenes de 4 de 
novi-'* bre de 1937 (BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO número 5), 23 de 
abril de 1938 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO numero 26), 31 de agos
to de 1942 (BOLETIN ORICTAL DEL 
ESTADO de 5 de septiembre), cuyos 
beneficios fueron prorrogados última
mente por la Orden de 8 de septiem
bre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 25), con relación a 
la exención del pago'de matrículas, 
derechos de exámenes y prácticas, en 
favor de los huérfanos merecedores de 
protección escolar, .

Este Ministerio ha resuéltd que las 
citadas Ordenes se consideren prorro
gadas para el curso 1944-45.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto dfe 1944.

IB Añ EZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de ^ e  De-, 
partimento.

ORDEN de 29 de agosto de 1944 so
bre admisión de aspirantes a las 
oposiciones de Jefes de Negociado 
del Departamento (turno restrin
gido).

limo. S r.: Vistas las instancias
presentadas en este Ministerio soli
citando tomar parte en la oposición 
convocada por Orden, ministerial de 
24 de mayo del corriente año, para 
proveer en turno restringido, entre  
Oficiales de Administración d l̂ Cuer
po Técnico-administrativo del Depar
tamento, veinte plazas de Jefes de 
Negociado de tercera clase,
 Este Ministerio ha resuelto:

1.° Declarar definitivamente admír 
tidos a la práctica de los ejercicios 
de la citada oposición * a los Oficiales 
de Administración del Cuerpo Técni
co-administrativo del Departamento 
que a continuación se indican;
D. Manuel Abad Sala.
D- Cristino AIe.ios-Pita Contreras.
D. Santiago Alvarez Catalá.
D. José Andrés Gómez.
D. Fernando Arboleda López.
D. Benito Arrizabalaga Frutos.
D. Manuel Barahona Gutiérrez.
Dv Félix Berger Ochoa.
D. Luis Bonaplata Conde-Salazar.
D. Jorge Castel Domingo. ^
D. Alejandro Córdoba Moya.
D. Salvador Embid Villaverde.
D. Hilario Esté vez Ranilla 
D. ^Francicco H Í e r n á n d e  z-Villamil 

Alegre.-
D. Joaquín Fernández Hervás.
D. Eugenio Gómez Iglesias.
D. Rafael Gómez Roldán.
D Federico González. Azcona.
D. Antonio González .Fernández.
D. Celestino González Fernández.
D. Manuel Grau Llórente.
D. Ubaldó Herrero Martínez.
D. Juan Ibáñez López 
,D. Esteban López Serrano.
D. Rámón Mozo López.
D. Victoriano Ortega iturria.
D. Antonio Palacio Ibáñez.
D Pedro Pérez Jménez.
D. Luis Plaza de la peña.
D. Francisco Quintana Aüende.
D. Martín Rodríguez Courel.
D. Víctor ÍRomános Gonzalo.
D. Juan Rovira Gomis 
D. Alvaro Sanz Hernández.
D. Juan Antonio Uribe Sánchez.
D. Bienvenido Valencia Valencia.
D. José Valenzuela Layna.
D Eduardo áel Valle Yánguas.
D. José Vázquez Riesco.
D. Joaquín Vives Saurina \ „

2.° Conceder un plazo de ocho1 días 
naturales, a contar del siguiente a> 
de la oüblicación de esta Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pára que los señores que a continua
ción se expresan'abonen los derechos 
que se indican, señalados en la Orden

convocatoria.
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Don Emilio Bardera González, pe
setas 75 por derechos de examen..

Don Antonio Contreras Berro jo, 
ídem Idem.

.Don José Luis Díaz Carmena, ídem 
ídem.
x Don Godofredo Escribano Vera, 
75 pesetas por derechos de examen y 
10 pesetas por derechos de formación 
de expediente.

Don Teófilo Garcia Castejón, ídem 
ídem ídem

Don Jesús Gómez Andrés, 75 pese
tas por derechos de examen.

Don' Antimo González Pisonero, 
75 pesetas por derechos-' de examen 
y 10 pesetas por derechos de forma^ 
ción de expediente.

Don José Hidalgo* Hidalgo, ídem 
ídem ídem.

Don Francisco López Piñera, ídem 
ídem ídeiji.

Don Andrés Martin Gutiérrez, ídem 
ídem ídem.

Don Emilio Luis Martínez Pinto, 
ídem ídem ídem.

Don Juan Molina Albors, ídem 
ídem ídem. , . N

Don Joaquín Moreno Huélamo, ídem 
ídem ídem.

Don Serafín &Tuñoz López, 75 pe
setas por derechos de examen.

Don José Luis Ortega González, 
75 pesetas por derechos de examen y 
10 pesetas* por derechos de formación 
de expediente. x

Don Femando Pérez Escribano, pe
setas 75 por derechos de examen.

Don Emigdio Pérez Viejo, 75 pese
tas por derechos de examen y '10 pe
setas por derechos de formación de 
expediente.

Don Luís Segura Marcos, ídem ídem 
ídem. ' '

, • Dopa Francisca Serra puig, 75 pese, 
•tas por derechos de examen

Don Martín Valero Olivas, 75 pese
tas por ̂ derechos de examen y TÓ pese
tas por derechos de formación de ex
pediente.

Don Juan Villanueva García, ídem 
ídem ídem.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
 ̂to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ^s.
Madrid, 29 de agosto de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. S. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 22 septiembre de 1944 
 por la que se devuelve la fianza del 

Habilitado que fué de los Maestros 
de Baza, don Marcelino Tamayo 
Gea. 

. limo. S r.: Examinado el expediente 
de que se hárá mérito;

Resultando que don Marcelino Ta
mayo Gea solicita la devolüción de la 
fianza para su garantía en el car?"

de Habilitado de los Maestros Nacio
nales- del partido de Baz»a (Granada), 
que desempeñó desde el mes de fe
brero de 1937 ai de agosto del mis
mo año;

Resultando que el interesado cons
tituyó en la Caja General de Depósi
tos (Tesorería de Murcia), una fian
za por valor de doce mil pesetas, en 
metálico, según resguardo número 23 
de entrada y 36 de registro, expedido 
en 16 de febrero de 1937; ,

Resultando que abierto período de 
reclamaciones, por anuncio inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 13 de abril último, y en €l de la 
provincia del 13 de febrero anterior, 
transcurrió el plazo señalado sin que 
se haya presentado alguna contra la 
gestión .del señor Tamayp;

Vistos los informes de la Sección Ad
ministrativa de Enseñanza Primaria de 
la provincia, Delegación de Hacienda, 
Ordenación Central de Pagos, Secre
taria General del Tribunal de Cuentas 
y Asesoría Jurídica ;

Considerando que extinguida la obli. 
gáción y demostrado en el expediente 
la exención de responsabilidad 1& 
gestión no existe motivo para la re
tención del depósito,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
libre de trabas, por lo que a los.fineS 
de sü constitución se refiere, la fian
za depositada por el señor Tamaño.

Lo d:go -a V I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V: I. muchos' años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Ense

ñanza Primaria.

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se  nombra Profesor de 
«Dibujo» del Instituto "Zorrilla", 
de Valladolid, a don Eugenio Ra
mos Sanz.
Hmo. Sr.: De conformidad con la 

Orden de 27 de julio último e instruc-* 
cioñes complementarias de la misma 
fecha,-y con la Real Orden de 5 de 
noviembre de 1921,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, en virtud Je concurso de tras
lado, Profesor especial numerario de 
Dibujo del Instituto Nacional de En-/ 
señanza Media «Zorrilla» de Vallado- 
lid a don Eugenio Ramos Sanz, que 
actualmente desempeña igual cargo en 
el Instituto «Núñez de Arce» de la 
misma capital.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre d© 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Director general de Ense

ñanza Media.

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que  se nombra, en virtud de 
concurso de traslado, Catedrático 
numerario de "Matemáticas" del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Me
día de Santa Cruz de Tenerife a 
don Enrique Juan Hernández.
limo. Sr.; De conformidad con lo . 

dispuesto en el Decreto de 5 de sep
tiembre de 1940, Orden e instruccio
nes complementarias de , 27 de jumo 
del año en cwrso y Real Orden do 
5 de noviembre de 1921, >

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, en virtúd de concurso d e . tras
lado, Catedrático numerario de «Ma
temáticas» ael instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Santa Cruz de 
Tenerife, a don Enrique Juan Her
nández, titular actualmente del d« La 
Laguna.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y"efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN-

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media. /

ORDEN de 26 de septiembre de  1944 
por la que se anuncian las plazas 
vacantes de Profesores adjuntos de 
«Filosofía» y de «Física y Química» 
para proveer mediante los ejercicios 
convocados por Orden de 23 de fe
brero último.
limo. Sr.: En virtud de lo esta

blecido por Orden de 23 de febrero 
fdel año actual,

Estê  Ministerio 'ha resuelto que las 
plazas a proveer mediante los ejer
cicios convocados y por Profesores 
Adjuntos- temporales <je . las discipli
nas de Filosofía y Física'y Química, 
respectivamente, sean las vacantes en 
los Institutos Nacionales de Enseñan
za Media que a continuación s® indi
can:

Para Filosofía: Alcalá de Henares, 
Aranda de Duero, Cuenca, Lugo (fe
menino), Huesca «Ramón y Caja!», 
Málaga (femenino), Osuna, Tórrela- 
vega, Tortosa.y Puertollano.

Para Física- y Química: Avilés «Ca- 
rreño Miranda», Calahorra «Quinti- 
liano», Tórrelavega, Reus, O s u n a ,  
Cuenca, Palma de Mallorca (femeni
no), Soria, Teruel y Arandá,de Duero,.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y, efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 dé septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN
Hmo. Sr. Diréctor general de Ense- 
. fianza M^dia. >
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ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se nombra , en virtud 
de concurso de traslado, catedráti
co numerario de «Matemáticas» del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Tarragona a don José Ma
ría March y Ayuela.
limo. S r .: De conformidad con jo 

dispuesto en el Decreto d e ,5 de sep
tiembre de 1940, Orden e Instruccio
nes complementarias áte 31 de julio 
del año en curso y Real O rden  de 5 
de noviembre de 1921*

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, en virtud d e concur;o de trasla
do, Catedrático numerario de «Mate
máticas» del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Tarragona a don 
José M.a March y Ayuela, titular 
actualmente del de Reus. .

Í jO digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.
. Dios guarde a V; I. muchos años. 

Madrid, 26 de septiembre de 1944.
IBANEZ MARTIN

h

limo.' Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se conceden licencias con 
arreglo a lo que dispone la Orden 
de 5 de enero de 1924.
limo. Sr.: Vistas las instancias sus

critas por doña Angela García de la 
Puerta, doña María Gimen o Guardio- 
la y doña Mercedes Cerezo Santos, 
Catedráticos numerarios de los In sti
tutos Nacionales de Enseñanza Media 
«Miguel Servet», de Zaragoza, Torto-' 
Sa y «Zorrilla», de Valladolid, respec
tivamente, solicitando acogerse a  los 
beneficios que establece la Real Or
den d« 5 de enero de 1924,

Este Ministerio, teniendo eíi cuenta 
la justificación aportada, ha resuelto 
acceder a lo ¿solicitado.

Lo digo a V. I. para su conocí, 
miento y efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 .de septiembre* de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Ense-^ 
ñanza Media.

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se nombra, en virtud 
de concurso de traslado, Catedrá
tico numerario de «Lengua Griega» 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Málaga (masculino) a don 
Francisco López Ruiz.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el D-creto de 5 de sep
tiembre de 1940, Orden; e Instruccio
nes complementarias de 7 de JuÜO deí

año en curso y Real Orden de 5 de no
viembre de 1921, .

Este Ministerio ha resuelto nom
brar, en virtud de concurso de . tras
lado, Catedrático numerario de «Len
gua Griega» del Instituto Nacional 
de Enseñanza M e d i a  de Málaga 
(masculino) a don Francisco López 
Ruiz, titular actualmente dei de Lugo 
(masculino).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I.-.muchos años. 
Madrid, 26 de ¿eptiembre ¿e 1944.

IBAÑEZ MARTTÑ

limo. Sr Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se nombran, en virtud  
de concurso, Profesores adjuntos, 
con carácter permanente, de insti
tutos Nacionales de Enseñanza Me
dia.

*  ' ! 
limo. S r . : De conformidad con lo 

determ¡fiado por disposición m iniste
rial de 15 de febrero del año en curso, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aumentar el número de plazas 

a proveer entre Profesores procedentes 
del cursillo celebrado en 1933 en las 
figuradas en la convocatoria de 3 de 
marzo de este año, por haber en otras 
un número de solicitantes inferior al 
de plazas anunciadas o no reunir los 
concurrentes las condiciones exigi
das.

2.° ‘ Aprobar la propuesta formula
da por V. I., a la que ha precedido 
la información técnica precisa y, en 
sü consecuencia, nombrar Profesores 
adjuntos, con carácter permanente, 
como los designados por Orden de 10 
de agosto de 1943, a las cátedras que 
$e indican y de los Institutos Nacio
nales de ' Enseñanza Media qu se 
mencionan, a las señoras y señores 
que Se expresan, los q u e . d isfru ta r n 
de la gratificación anual de seis mil 
pesetas a partir dé primero de octu
bre venidero y que le será acreditaos 
con cargo al capítulo y artícuV  pri
mero, gruipo te-rceró, concepto único y 
subconcepto quinto del vigente presu
puesto de gastos ¿te este'D epartam en
to ministerial; y /

3.° El acto de poseslón'de las pla
zas para las que son nombrados po
drán verificarle hasta  el día 15 de 
octubre próximo.

Ciencias Naturales

Don José María Alvarez Rivera, 
para el institu to  de Figueras.

Don Amador Balbás de Bustos^p&ra 
el de Tomelavega*

Don Humberto Blanco Balsa, para 
el de Oviedo (femenino).

Don Antonio González Carnero, 
para el de  ̂Santander.

Don Emilio López Mezquiaa, para 
el Instituto de Osuna.

Don José López Novales, para el de 
Seo de Urgel. >

Don Antonio Mantero Naranjo, pa
ra el de Teruel.

Don Pedro Mateo Martínez, para el 
de Santiago «Rosalía Castro».

Don José... Serrano V¡vancos, para, 
el de Antequera ; y

Don Antonio Torres Castaño, para, 
el de Baeza.

Física y Química

Don José Cadalso Sánchez, para el 
de Puertollano..

Don Aniceto Covelo Villa verde, 
para el de Santiago de Compostela 
«Arzobispo Gelmirez».

Don José Manuel Díaz Robles, para 
el de Palencia.

Don Francisco Folch Solé, para el 
de Seo de Urgel.

Don Antonio Frigols Torres, para 
el de Játiva; y •

Doña María del Pilar Martínez San
cho, para el de Cádiz.

Geografía e Historia

Doña María Amigo y Am:go| para 
el de Aranda de Duero.

Doña. Ana María Cantón - Salazar 
'O ’Depa para el de Avila.

Don Enrique Careaga Echevarría, 
para el de Valencia «San Vicente Fe- 
rrer».

Doña Malla del Pilar Delgado Pi
fiar; para el de León «Juan de la En
cina».

Don Moisés López de Turiso Mora- 
za, 'para el de Oviedo (masculino); .

Don Amando Marín de Cuenca, 
para el de Alicante.

Doña María del Carmen Pierna-vie
ja  del Pozo, para *1 de Alcalá de He. 
nares.

Doña Carmen Roca Molinas, para 
el de. Cádiz; y

Doña María Cruz del P ilar Villa- 
campa Buisán, para el de Madrid 
«Isabel la Católica».

Lengua y Literatura españolas

' Don Emilio Caballero-Infante Sol
dado, para el do Jerez de la F iontera. _

Doña María Dolores CaudevJla 
Martínez, p a r a  el de Barcelona 
.«Montserrat».

Doña Aurora Galera Martín, para 
e l. de Tortosa.

Doña María Angustias García Mar. 
tin, para el de. Sevilla «Murillo».

Doña Juana García-RTvillo García, 
para el de Salamanca «Luda de Me. 
dranci/* .
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Don Luis Guarner Pérez, para el 
de Játiva. 

Don José López Agüero, para el de, 
Baeza. *

Deña María Luisa Sánchez Belli* 
dó, para el de Soria; y

Doña Josefina Sela ¿ampil, para el 
de Guadaíajara.

Lengua Latina

Doña Irene Biescas Moreno  ̂ para 
el ¿o Zaragoza «Miguel Servet».

Doña María Carmen Coloma Dá- 
valoS, para el de Al:oy.

Doña María dé\ P.lar Cortiles Cal
derón, para el de Cádiz.

Don Manuel Oarcia Paz, para el de 
Valdepeñas.

t Don Juan Gutiérrez Pons, para el 
de Ma)®6n.

Jen Santiago Herrero Camino, pa
ra *1. de Ciudad Rodrigo.

Don Manuel Maestro Maestro, para 
el de Madrid «Cervantes»; y

Don José Serrano Caldero, para e 
de Lérida.

Lengua Francesa

Don Luis G. Modolell y Modolell, 
para el d® Barcelona «Montserrat».

Dibujo

Don Juan García Calva, para el de 
Murcia «Saavedrá Fajardo».

Doña Natividad Gómez-Moreno Ro
dríguez, para el de Algeciras.

Don Eugenio Lafuente Castell, pa
ra el desflTortusa.

Estos tres últimos con la remune. 
ración anual de cuatro mil pesetas.

Lo digo a V. I. para su coñóóii 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre dp 1944.

IBAÑEZ MARTIN

linio. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 26 de septiembre de 1944 
por la que se nombra, en virtud 
de concurso de traslado, Catedrático 

numerario de «Latín» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media 

de Reus a don Eduardo Valenti Fiol.

limo. Sr.: Do conformidad con lo 
dispuesto en el Decteto de' 5. de 
septiembre de 1940, Orden e instruc
ciones complementarias do 1'7 de ju
nio del año en curso y Real Orden de 
5 d® noviembre de 1921.

Este Ministerio ha resuelto- ñem  ̂
hrar, en virtud de concurso dé /tras
lado .Catedrático numeraría de 
tin»- del Instituto Nacional' de Ense

ñanza Media de Reus a don Eduardo 
Valenti Fiol, titular actualmente del 
de Gamellón.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarda a V* I. muchos años. 
Madrid, 26 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr., Director general de Ense
ñanza M©dia.

ORDEN de 27 de septiembre de 1944 
por la que se nombra Director del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media Ponf errada a don Alfredo 
Robles Maza.
limo. Sr.: Cumplido el* trámite es

tablecido por Orden de 2 de julio de. 
1942, ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar- Director del Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media de Pon*erra
da a don Alfredo Robles Maza, con la 
gratificación señalada en el capitulo 
primero, artículo segundo, grupo ter
cero, concepto -único, subconcepto 
cuarto • del vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Diov guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de 1944. ,

 IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general d« Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de Septiembre de 1944 
por la que se nombra Director del 
Instituto Nacional d e Enseñanza 
Media de Valdepeñas a don Jacobo 
Hontoria González.
limo. Sr.: Cumplido el trámite es

tablecido por Orden de 2 de julio 
de 1942,

Este Ministerio ha tenido av bien 
nombrar Director -del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Valde
peñas a dop Jacobo Hontoria Gon
zález, • c o n l a  gratificación señalada 
en ■■el1 capitulo primero, artículo segun
do, grupo tercero, concepto único, 
subconcepto cuarto del vigente Presu
puesto de* gastos de este Departa

mento. . #
Lo digo a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde á V, I. muchos años. 
Mádrid,-2¡7 de septiembre de T944.

 IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr.  Director general de  
Enseñanza Medi a .

ORDEN de 27 de septiembre de 1944 
por la que se anuncia a concurso 
de traslado la cátedra de «Lengua 
y Literatura españolas», vacante en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Logroño.
limo. Sr.: Vacante en .el Instituto 

Nacional de Enseñanza Media de Lov 
groño, la cátedra de «Lengua y Lite
ratura españolas»,

Este Ministerio, ha ‘resuelto que la 
mencionada cátedra sea anunciadá 
para fu provisión a concurso de tras
lado, primero de los tumos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero do 
1942, entre Catedráticos numerarios de 
la. disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del articulo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940, y  los 
aspirantes, para ser admitidos'al con
curso, se atendrán ‘a la convocatoria 
que publicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y* efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añ°s. 
Madrid1, 27 ¿e  septiembre de 1944, # .

IBAÑEZ MARTIN

Rmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 27 de septiembre de 1944 
por la que se anuncia a concurso de 
traslado la Cateará de «Lengua Griega» 

vacante en  el Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Príncipe

de Viana» y de Pamplona.

limo. Sr. : Vacante en el Instituto* 
Nacional de Enseñanza Media «Prjn- 
p̂ide de Viana», de Pamplona, la cá
tedra de «Lengua Griega»,

Ésto Ministerio ha resuelto que. la 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los tumos que esta
blees el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, entre Catedráticos numera
rios de la disciplina citada.

Dicho concurso se regulará por* los 
apartados del artículo tercero Wi De
creto de 6 de septiembre de 1940 y 
los - aspirantes, para ser admitidos al 
concurso, se atendrán a la convoca
toria qüe publicará esa Dirección Ge
neral. 

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos; /

Dios guarde á V. I. muchos liños. 
Madrid, 27 de septiembre de 1944.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de  
Enseñanza Media. 
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ORDEN de  27 de septiembre de 1944 
por la que se anuncia a concurso 
de traslado la cátedra de «Lengua 
y Literatura españolas>>, vacante en 
el instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Luis Vives», de Valencia.

Timo. Sr. :  Vacante en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Luis 
Vives», de Valencia, la cáltedra, de 
«Legua y Literatura españolas»,

Este Ministerio ha resuelto que' ¡a 
mencionada cátedra sea anunciada 
para su provisión a concurso de tras
lado, primero de los tumos que esta
blece el Decreto de 19 de febrero de 
1942, entre Catedráticos numerarios 
de la disciplina citada.

Dicho concurso se régu-lará por lós 
apartados del artículo tercero del De
creto de 5 de septiembre de 1940 y los 
aspirantes, para ser admitidos al con
curso, se atendrán a la convocatoria 
que publicará e'a Dirección General.

Lo digo >a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
c' Madrid, 27 d« septiembre de 1944..

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

M I N I S T E R I O  DE  
T R A B A J O

ORDEN de 30 de septiembre de 1944 
por la que se designa a don Juan 
Orta Orta Presidente de la Cama
ra Oficial de la Propiedad Urbana 
de la provincia de Huelva.

limo. ST.: En uso de las' atribu
ciones* conferidas por la Ley de 30 
de mayo de 1)941, y vistas la propues
ta de la Delegación Provincial de Sin
dicatos y el ártículo 54 del Regla
mento de 21 de diciembre de' 1943, 
dictado para la aplicación de ]a Ley 
de Delegaciones d>e Trabajo, (

Este Ministerio ha tenido; a bien 
designar a don Juan Orta Orta, Pre
sidente de la Cámara Oficial de la 
Propiedad) Urbana de la provincia de 

1 Huelva.
Lo que comunico a V. I, para los 

efectos oportunos.
Dios guard$  ̂ V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1944.

GIRON DE VELASOO

'limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS TE R IO  
DE LA G O B ER N A CIO N

Dirección General de Regiones 
Devastadas

Señalando fecha y hora para levant
ar las actas previas de ocupación 

de los inmuebles que se citan, para 
llevar a cabo el proyecto de Iglesia 
y tasa Rectoral de la localidad de 
Pitres (Granada).

Adoptada por el Estado, do confor
midad con el Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939, la localidad de Pi- 1 
tres (Granada), y aprobado con fe. j 
ch a '11 de septiembre, de 1941 un pro- ¡ 
yecto de Iglesia y Casa Rectoral, la 
Dirección General de Regiones De
vastadas ha acordado la expropiación 
de las’ fincas que a continuación' se 
relacionan necesarias para la ejecu
ción tíelf proyecto citádo, y que se
rán ocupadas por los trámites de la 
Ley de 7 de octubre de 1939:

Finca núm. 1.—Una casa situada 
en la calle de Pálenque., números 1 
y 3, de la villa de Pitres, compuesta 
dé diez habitaciones en alto y ocho 
en bsjo y huerto contiguo. ;

Propia de doña Elisa Alvarez Ji
ménez, inscrita en el Registro de la 
Propiedad al folio 154 del libro 25 
de Pitres, -finca núm. 1.135, inscrip
ción primera.

Finca núm. 2 —Una casa en el pue
blo de Pitres1, barrio de la.Plaza, sin 
número, compuesta de tres altos v 
un corral, cuadra, varias habitacio
nes, un patio y cobertizo.

Propia de doña Celia Vázquez Váz
quez e inscrita al folio 119 del libro 
18 de Pitres, finca 780, inscripción 
segunda.

Finca núm'. 3.—Úna casa habitación 
en bajo, situada en la plaza de la 
villa de Pitres, sin número.

Propiedad de don Francisco Gon
zález pérez, inscrita en el Registro 
de la Pfopiedad al folio núm. 98 vuel- 

. to, libro 23 de Pitres, finca núm. 1.025, 
inscripción primera 

Finca núm. 4.—Una casa de una, ha
bitación en bajo, situada en el Ca
llejón de â plaza de pVres, sin nú
mero. •

Propia ’ de don Fvancisco , González 
Pérez, inscrita en el Registro de la 
Piropiedad al felio 95 vuelto, dei libro

23 de Pitres, finca núm. 1.024, ins
cripción segunda.

Finca núm. 5.—Una finca en el ba
rrio de ’a plaza de la villa de Pi
tres, cuyo número y medida superfi
cial se ignoran, compuesta de cinco 
altos y cinco bajos.

Propia de doña Josefa López Mon
tero, inscrita al folio 222 del libro 17 
de Pitres, finca núm. 67 duplicado, 
inscripción I a; tiene las siguientes hi
potecas : una de seguridad de pago, 
a favor de don José Jesús Castro Gar
cía, y otra de 1.500 pesetas, a favor 
de don José González López.

Finca núm 6.—Una casa en el ba
rrio de la plaza de la villa de Pi
tres, compuesta de una habitación en 
bajo y varias en alto, que pisan so
bre otras dos fincas de don francis
co González Pérez.

Propia del Ayuntamiento de Pitres.
No está inscrita en el Registro de 

la Propiedad.
En su consecuencia, y para seguir 

en todos sus trámites el expediente de 
expropiación, al amparo de lo dis
puesto en la Ley de 7 de octubre de 
193̂  y llevar a cabo el proyecto de 
Iglesia y Casa Rectoral de Pitres, se 
hace público dicho acuerdo, así qomo 
el día 20 de este mes y sucesivos, sin 
preaviso, a las doce horas, So proce
derá a levantar las actas previas a la 
ocupación de los referidos inmuebles, 
publicándose este ed:cto a tenor de 
lo dispuesto en el articulo tercero de 
la premencionada Ley, en, el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO^ en el 
de la provincia v los. diarios de esa 
capital, y fijándose en la tabla de 
anuncios de esta Dirección, para co- 
nocimicnio de los c :tados y demás 
propietarios y titulares de derechos so
bre. dichos predios, todos y quiénes 
sé advierte que deberán concurrir a 
d;cho acto con los documentos pú
blicos o privado5 acreduativos de sus 
respectivos derechos v cop el rqcibo de 
la co>ttención territorial correspon
diente ai nrtm^r’trim^.iv del año en 
cursa a /i,/! año tfirccedenie.

Madrid, 4 de octubre dé 1944.—El 
Direc:;or general, José Moreno Torres.

1.538—A. C
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Dirección General de G anadería e Industrias Pecuarias

H IG IENE Y  SANIDAD V ETERIN A RIA S
E S T A D O  D E M O S T R A T I V O  de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los ani

males domésticos en España durante el mes d e julio de  1944, según los datos remitidos a este Cen
tro por los inspectores provinciales veterinarios .

Enfermedad Provincia Municipios
A N I M A L E S

Especies
atacadas Invasiones Bajas por m uerte 

0 sacrificio

Aborto contagioso r.v..,rv;;7v.rr.7r. 
Idem  .................. ...r.?...?r.7v?...

La Corufta ......¡r............
Lugo .............................. .......

• 4
* 4 Bovina ....v.v. Bovina ........ 1135 / 35

46 35

Aclinomioosis .............................. . Lugo .............. 1 Bovina i . ; . . . . 1- —

1 -

Agalaxia contagiosa . ¿ ...........,..7.-;...
Idem  ........................... .......................... 7 W .. ¿ 7 W > r .¿ . . .
Idem  ....... ............................. .... ..................................
Idem  .................................................................... ..
Idem  ......; . . . . . . ...... .......................
Idem  ......... .........................................
Idem  ........................................ . ..................................................

Idem  ..................................................................... .......

Avila . r ; . . . . . . . . . . . . . . . v v v . . . . . .T V .
Cáceres .................. ....................................... ..
Ciudad R e a l ........... ... .........................
Idem  ........................................................................
G u adala jara  ............................
M adrid .................................................. ¿ . .
Toledo ................................................. > . . . . .
Idem  ............................
Z a ra g o z a .....................
Idem  .............

12
2
2

. 1 
1 
1 
0 
2

C aprina r.-¿..
C aprina .......
Ovina ...........
C aprina ......
Ovina .......
OvinaOvina ...¿vi... 
C aprina ...wv 
OVina ;.. ,.rr. 
C aprina ...vn

5*6
36
77
15
31

8
67

120
165
91

6

8

~3
1

\ 472 12

Carbunco bacteridiano iwr.-v.n-. 
Idem  ................................................. .

Idem  ............................. ...............
Idem  ..................................................
Idem  ...... ........................... ........ .Idem  .............
Idem  ..................................................
Idem ......... .........................................
Idem  ........ .........................................
Idem  .................................... .
Idem  ...................................................
Idem  ..... ......................................
Idem  .................................................Idem  ............... ..............; .............. ....
Idem ............................................. .
Idem ...................................................
Idem ................... ...............................
Idem .................1................................
Idem  .....................

. Idem ................................................ .
Idem ................. ................................
Idem  ................................ ...............
Idem  ........................................... .

Albacete ................................................... . .
Idem  ...................................; . . . .................. . .
Cáceres ........................................................ .
Idem  ............................................... .....................
Idem  ................................. ..
Cádiz .............
Ciudad R eal..... ....................
Idem ......................... ........ ....
Idem ............... ........................
Idem ....... ......... .......................
Córdoba ...............................
Óuenca ...................................... ¡. . . ................
G ran ada  ............. .....................................
Idem  ................. . . . . . - . i . . ' . ........................ ..
La Coruña ............................................. ..
Idem ................................................................

Lugo ........................................................................
Orense .................................................................
Sevilla .................................................................
Idem .................... .............. ....................................
Soria .............................. ....................................

Toledo ................................................................Idem  .............................................................. . . .
Zam ora ................................... .....................
Zq ragoza * , . : . . . . . . . . . .  v ...............
Idem  ................

2

1

1
1

1

18

1  
1 
3
1 •
2 
2 
2 
5

Ovina . . . tv- . .- . .
C a p r in a .............
Ovina .......... ..C aprina ......
Bovina 
Bovina .......i
Equipa
Bovina^.........
Ovina t . . . r . . . .  C aprina ......
Ovina ......; . . .C aprina .......
Ovina .....................
C aprina . . . . .
E quina .. ................
Bovina ..................
P orcina ..............Bovina ...............
Bovina . . . . . . . .
Equina . . . . . .
Bovina, ...............
Ovina .....................
Ovina ................. . 'Equina
Bovina v ............
Equina
Ovina

3
4
4 •
24 • 
2
1
1
1

549
9

24
13
10 •
79 

2 
38 2 •
712 

187 
• 15 6 

7 
2 

142

3
4
4
2
4
2
1
3
1
1

49
9

, 24 
13 
10 
79 

2 
37 
22 %
2

70
15
72

142



P á g i n a  7 5 3 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  8 o c t u b r e  1 9 4 4

A N I M A L E S

Enfermedad  Provincia Municipios Especies

atacadas
Invasiones

Bajas 
por muerte 
o sacrificio

Carbunco bacteridiano ...............

Carbunco sintom ático ..........
I d e m ..........................
Idem ....................  -
Idem ....................................................
Idem ........................................... .
Idem ........................................ .

Ci s ticercosis ........... .. ......... r.; r..v...

Cólera aviar ...............................
Idem  . . ..............

Idem ..............................

D ifteria aviar .............

Di^tomatosis ............................ . ¿

Idem ...........................................
Idem ................................................. v
Idem ...................................................
Idem ....................✓..!....
Idem  ............................... . ........ai**..

'Idem  . . . . . . . ............................

Estrongilosis ......... ................  . . .

Fiebre aftosa .............. , ...............
''Idem .......................................... .
Idíem .......................... ; ........................
Idem .....................................................
Idem ...................................... .............
Idem .................. .................................
Idem ...................................................
Idem .............................. .....................
Idem ....................................................
Idem ............................................... .
Id*m ........................................
Idem ....................................................
Idem ........................... : ......... .............
Idpm ........................................ ........
Idem ...................................................
Idem .............................. .............. .
Idem  .. . . . . ......1................... ..............

Zaragoza ............ V.¿......

£v ila  ............... .................... .
Cáceres .......... .......................
León .................. .....................
Lugo ........... ........................
Orense ........ ....... ...... . . ; ........
Zam ora ...................... : .........

Santa Cruz de Tenerife.

Córdoba .....i...;.-;....... ....
La Coruña .................. .........
Lugo ........................................

\

Orense ,.................. ¡v ;..;......

Cádiz .......................
Idem .................................. .
Idem '...............................
Huelva ...................................
Huesca ..................................
Murcia ...................................
Orense ............. : ...............

Huesca .................. ..........

Alava ......................................
Albacete ................................
Idem  / ....... , . . . . , .................
Idem  ............................. .......
Idem  ............................. .... ..
Avila .............................. ........
Idem  ................................... -.
Badajoz ................................
Idem .................. ................-..
Idem  ....................... .....••
Idem  ...................... ....... .... .
Baleares ......•.................
Céceres . . . ‘ .........................
Idem  .................................. ..t

Idem  .................................. .

a

v

2
T '
1
2 
1 
2

1

1
«1
1

1

3 
2 «
1 
1
3 
1 
1

i

1

1
2 
5 
2 
1

k 4
4 

13 
13 
13

.-1 3
1
4 
1
5 
1 
3

Caprina

Bovina ..........
Bovina 
Bovina , .
Bovina. ..........
Bovina ........
Bovina ..........

/

Porcina .......

>
Aviar
Aviar .......

i Aviar .........

1
•

Aviar ...........

Bovina ........
Ovina ...........
Caprina .......
Ovina .........
Ovina ...........
Ovina ...........
Bovina ........

Ovina .........

Bovina ..........
Bovina ........
Ovina ..........
Caprina , ,
Porcina .......
B o v in a ..........
Ovina
Bovina .........
Ovina ....4.... 
Caprina ......
Porcina .......
Bovina ....... .
Caprina ., ,
Ovina ...........
Bovina .......
Caprina .......
Poroina .......

' 17 

1.147

12
4
1

13
8
3

41

1

1

240
21
,20

281’

7

7

41
29
5 

105
82
1
1

264

30 

30
----- ------

10 
43 

3.013 
, 632 

32 
134 

4.400 
328 

4.802
3

1.809
6

419
300
81
4

65

1 7 - ’

505

12
4
1

13
6
3

•39

1

1

30
21
20

. 71

6

6

41
29 
5

105
82

1
1

264

30 

30

2

2
2
1

4
1 .

36

' 71 
1

23

10

19
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Fi ebrp af t o s a . .....r.-.v..... Ciudad Real...... .................
l

8
7 '

Bovina 200 2
1Idem

Idem
Idem ..... ................. Ovina .......... 684
Idem ............................ ••• 8 Caprina ...... 528 ‘ 15

Idem ’*'*..........................*........ Idem . ......................... 4 Porcina 219
Idem
Idem

Córdoba ............................... 1 Porcina 400 • 21
Idem ......................... ..*.•• 1 Bovina ........ 200 ‘

Idem Gerona ............,................. 6 Bovina ....... . '  • 420 2
Idem Granada ........................ . .. 3 Bovina ........ 26
Idem Idem ........................... 1 Canrina * ... 2 ,
Id*em Guadalajara ...................... 5 Ovina .......... 1.490

4QIdem
Idem

* Idem ........... ................. 2 Caprina __
_ . Guipúzcoa ...................... 7.-, 8

8
4

Bovina ........
4±%?

190
3.812

5
Idem 

• Idem
Huesca ................................ Ovina .......... Í31

2Idem ............................ Bovina ........
Idem
Idem
Idem
Idem

Idem ............................ 1 Caprina
¿OI"

0 7 * 24
Idem . ....................... ••• 1 Porcina ......

¿ l 
18 

757 
1.037' 

606 
688 
276 
363

Jaén ..................................... 14: Bovina ...... 5
León ................................. . 33 B ovina........\ 3

Idem
Idem
Idem
Idem

Lérida .....................;........... 25 B ov in a.........
Idem ................................. 25 Ovina ........... . _

i Logroño .......... .................. 8 Bovina ......... 9
8 Ovin............... 20

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

^ Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

3 Caprina . . . . 34
524
23

261
167

4.143
210

6
30
40
21

164

___ . ____ . M adrid .............................. . 3 Bovina ....... 7 -
Málaga ................................ 4 Bovina 3
Murcia ............................ . 3 Ovina ...... 33
Navarra ............................. 10 Bovina ........ '2  ,
Idem ........................... 13 Ovina ...... 2

4 Caprina ^
1 Porcina ■■

Orense ...... ..................... 1 Bovina ......... 1
1 Ovina ....... 2
1 Caprina
1 Porcina

Palencia ............................. 9 Bovina ' ..... __
Id,em ..... i.......................... 8 v Ovina ........... 973 3
Idem ................................ ••• 1 Caprina 56
Santa Cruz de Tenerife. 1 Bovina ........ 21
Segovia ............................... 18 B ovin a ......... \798 2

n:2 Ovina .......... 5.£03 
7

12
l Caprina ....

Idem .................................. 3 Bovina ........ |1 190 14
4 Porcina ...... 293

Idem ..... ........................... 3 Ovina .......... 125 .
Soria .................................. 6 Ovina ......... 718 _  .

3 Caprina ..... 85 5
5 Bovina 119rucUi

Idem
Idem
Idem

Teruel ................... .............
y
i Caprina ..... v 1.285 1

Idem ..... ........................... 3 Ovina .......... 4.320
Tóledo ................................. 3

1
2

Ovina .......... 441 2
Idem*
Idem
Idem

Caprina .....
Bovina .......

5
2

Valladolid ................... ,24 Ovina ....... 5.745 38
Idem
Idem
Idem

Vizcaya ................... .........
24
16

Bovina ........
B ovin a.........

686
165

14
2

Zamora ........... ................ 78
\ 3 

17

Bovina ...... 9.305
1.611
4.986

84
69
11

Idem
Idem
Idem
Iderp
Idem
Idem

Caprina .....
Óvtn* ... ...

Idefn ................................... . 3 Porcina • 166 —

Zaragoza ............................................ 7 Bovina .....:.. 77 _
18 Ovina ........ 22.362 115

6 Caprina ,, , . 123 1

A
94.452 ^

---------------- _ - 4

835
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A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0  sacrificio

Fiebre de Malta ................

Mal rojo ...... ...............................
Idem . .......................... ...... .
Idem ....................... ......................
Idem .....................i........... ...........
Idem . ........................ .i..........
Idem ..................................... ........
Idem. ...................... ...... .
Idem ....... ...........................
Idem .............................. .̂.............

Idem . . . . . . . ..................................
Idem ... ..................................... :..
Idem ........ .......................
Idem .............................

Muermo ............. ..........77777.7 .
Idem ... •....... ..................... ) ........

Papera ............ .............. ;........

Perineumonía contagiosa

Peste a v i a r . ¡ ........ .7.;77.-...
Idem ............................... ..........

, Peste pórcina ...........
Id em ... ..V.......C............... .............
Idem ..................................
Idem . . .v . . . .....;................ ...........
Idem .. .v . . . . . ........ .......................
Idem ............. .
Idem  .............. J .........
•Idem . . . v .....!...................... ;...
Idefrn ................... ........................ .
Idem .. .............................:..... .

Piropo sinos :s ..........:..............

Lérida ........ ........

Albacete .................... .•„..,
Avila ..................... ...........
Cuenca ....... ..................
Gerona ..............................
Guadalajara ...... .....;..... .
La Coruña ........ .......1.......
Le 6n ...............................  .
Lugo ...................................
Málaga .............................

, Orense ...............................
Tarragona ........................
Toledo ,¿................... .......... .
Zamora ..........................
Zaragoza .........................

Lérida ...r.....777.7........7» r.̂
Sevilla ....................

{

Cádiz ;r..7;—.7Tí77;...ttíít.tt;.. 

Navarra ...777.777777777777777...

La Coruña ......................
Orense .. ............................

Avila ................. ...........
Badajoz ............................
La Conma.........................
León ..................................
Lugo. ................................. .
Málaga ■..............................
Orense %>............................
Sego/ia .....................
Sevilla *.~.«.r................ .....
Toledo ...............................

Zaragoza ............. 777...777..

% 1

5

2
2
1
1
1
6 
2

11
2

. 5 
1 
1 
3 
2

2
1

1

. 3

3
1

1
1

32
1

11
4 
8
2 
2 
l

1

i ■

Caprina ......

Porcina ......
Porcina ......
Porcina , ...
P o rc in a .......
Porcina .......
Porcina ,...*.
Porcina ......
Porcina ......
Porcina ......
Porcina ......
Porcina ......
Porcina ......
Porcina ......
Porcina ......

Equina .7.-.7T. 
.Equina .......

Equina ,777.77;

Bovina ..77-....

Aviar ......
Aviar v ...

Porcina ...¿.. 
Porcina
Porcina ......
Porcina .......
Porcina ......
Porcina
Porcina ..... .
Porcina
Porcina ......
Porcmá ......

Bovina .....7..

8

8

67
21
5

11
15
13 
30

156 •
25
49
72
2

14 
. 7

387

2
1

3

11

11

10

10

130
4

134

27
4

50
T

279
' • 1 9

105
22
83

9

599

1

' 1

23 
. 12 

2

5 
8
6

121
&

28
23

5
5

24B

1
1

2

/
4

4 .

 ̂ 12‘5 '
4- • *

129

26
1

46
1

231
6

103- •

34
5

453

1

1
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A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios
Especies
atacadas

Invasiones
Bajas

por muerte 
o sacrificio

pseudotuberculosis .....v... ...ti-... Murcia ............................... 1 Ovina ..... . 1 1

1 1

Pulmonía contagiosa ...... r.i...... Orense ............. ................. 1 P orcin a....... 2

2 —

Rabia ............................... Alava ..... .......................... 1 Equina ...... 1 I
Albacete .......................... 2 Caniná ........ 8 9

Idem • • • » ............................... Alicante ...»....................... 1 Canina ...... 1 1
Idem • • • ............. Idem ....................... 1 Felina ........ 1 * 1
Idem • • • . .................r Cádiz ............. .................... 1 Canina ...... 1

•*>
l

Idem ...... ••• 1 Felm;:. . ....... 1 1
Idem ••• ................... .............. Ciudad Real ...................... 1 Canina '....... 2 2
Idem ••• ................... CuenCa ......................... 1 Porcina ...... 1 1
Idem ..••• ........... ............. Granada ...................... 1 Canin:; ...... 1 1
Idem • • • ............. . La Coruña ........................ 3 * Bovina 3 3

Idem ....................... • • • 4 ' Canina ....... 8 8'
Idem ••• ................. £,ugo ................................... 4 Canina . •• 8 A
Idem ••• • .......................... '• 1 Felina .. . 1 x
Idem 1 Bovina ...... 1 1

Madrid ........... .................. 1 Canina ...... 1 x
Idem • • • ........................ Navarra ......................... ••• 1 Felina ....... 1 x
Tdem ••• ............................... Sevilla ............. ,......... ....... 1 Equina ... 1 1
Idem • • • .................... Idem ............. .............. 1 Bovina 1 x
Idem • • • ........ .................... Idem .............................. 1 Canina ........ I 's 1 .
Idem ..••• .................... ............ Toledo ...................... ......... 2 Felina ........ 2 2
Idem ...••• Idem .............................. 1 Equina ....... 1 x
Idem . • • • ....... i......................... Zaragoza ........................ 1 Canina ... 1 1

' 47 47

\
Sarna ........... . Almería ..................... .. 2 Caprina ••»... 119 11
Idem .. • • • ..................................... A v ila ............ ...................... 1 Caprina ..... 20
Idem ■ • • ............................... Badajoz ...1...... .................. 6 Ovina ..... 512 ' 364
Idem • • • ............................... Granada ....................... 1 . Caprina ..... 3
Idem ... ............................... La Coruña ...... ................. 1 Equina ....... 1 _.
Idem ... ................... ........... 1 Bovina ....... 1
Idem ... ............................... LugQ ................................. 1 Caprina....... 4 ■ _
Idem • • • ..........*................ Sevilla ......... ..................... ■ 1 Equina ....... 17
Idem ... ..................... Toledo .............................. . 1 Ovina .......... \31 .\

798 375
\

Kentieemiin srantrreno&r» Córdoba .................. . 1 Bovina ....... 4 4
Idem ••• . ...».............. . La Coruña......................... 1 Porcina ...... 1 1
Idem • • • ............. *..... 1 Bovina ...... 5 5

!
10 10

aviar ....... . Lugo .................................................... 1 Aviar .......... 100 02

Idem • • • .............. . Navarra ■............. ....,*........ ’ 1 Aviar ....... 150 , 140

2*0 202

Triquinosis ......................................................
\

Sevilla .............................. 1 Porcina ...... ' 1 • 1

1 , 1
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
o sacrificio

Tuberculosis . . . . . . . . . . . . . ...... . .. . .. Alava ................................... l Bovina 1 x
Idem ................... ............ ................ Cádiz ..............................*.... 1 B ov in a ......... 1 1

6
1 

60 
12
2

Idem ’.•••• ..................................... Córdoba ...................... ....... 1 Bovina ........ 6
1Idem .......... ...... .................. Guipúzcoa ................... 1 Bovina ... ■

Idem ••• ...... ,La Oorufia ......................... 17 Bovina ..... eo
12
2

Idem ...••• ......... ......... ............. Lugo ..................... ............... 3 Bovina .....
Idem ... ..; ...*........... ..................... Navarra ...................... 1 Bovina ...... *
Idem ...••• ..................................... Zaragoza ............................ 1 Bovina ........ 5 5
Idem .. .• .......... ........ .............. . Idém ............. ................ 1 Aviar . v ; ? - 20 20

• ...... . 108 108

Viruela ........................................... Almería ................................ 3 Ovina ........... 27 9
Idem ...••• .................................... Baleares 1 Ovina ....... 72 30

78
7

Idem ...••• ....................... ............. Gerona ................................ 4 Ovina ..... 161
92Idem ...••• ......... ....................i..*..* Murcia ............................... 1 Ovina ...

Idem ................... ................. Soria .......... .................... 4 Ovina ........... 236 5
Idem .................................... Zamora ............................... 4 Ovina .......... 640 36

3Idem . .............. .......................... 1 Ovina ......v.. v v . 55

------ / 1.283 168

R E S U M E N

Enfermedades Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
o sacrificio

Aborto contagioso (Avortement contagieuse) .............. .......
' Bovina ....... .

l
46 35*

. n Totales.. •• 46 35

1 , v ... ' ' -
Actinomicosis (Áctinomlcose) .. Bovina ...... 1

*
Totales.... 1 —

' , v- ' 

Agalaxia contagiosa (Agalaxia eontagieusa> Ovina ...ír.r.. 338 11
\ Caprina ....... 318 7

i Totales...* 656 18

Carbunco bactertdiano (Flévre c
< «í '

¡harbonneuse) ........

Ovina .é....,.-.
Bovina .......
Canrina - -

925
148
46

f  308 
136 
46 
13 
2

Equina .......
Porcina .......

26
2

Totales.... 1.147 505

Carbunco sintom ático (Charbon :
V

symptomatique)........*............ Bovina 41 39
* •

' * v  

V
.

Totales ...
\

41 . 39
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Enfermedades Especie
atacada Invasiones

Bajas 
por m uerte  
o  sacrificio

Císticercosis (Císticercose) • . . . . . . . . . .............r...,.r.v ................................................ ..........

•' r .  ' • .
' 4

Cólera aviar (Choléra aviaire) ................................................;...................................... .

Difteria aviar"(Diphterie aviaire) ..............•••......... .......... „..r......... ................. .

/

i •
s.

Estrbngilosis- (Strongylose) ...................... ................... ; ..................................................

Fiebre aftosa (P^évre aphteuse) ................................................................................

Fiebre de Maltá (Melitococcie) .......................... ........... . .....................*............

Mal rojo (Rouget du porc) ............................................................... .................................

1 ■

i

Perineumonía exudativa contagiosa (Péripneumonie coñtagieuse) ......

“ ’ i  ' '

Peste aviar (Peste aviaire) ................... ..................................... .......... .........................

Porcina ......

Totales ...

Aviar ..........

Totales....

Atfar ............

Totales__

O v in a ...........
Bovina ........
Caprina ......

Totales ...
. \

" Ovina

Totales....

Boviifa .........
Q vm a ............
Caprina .....
Porcina ......

Totales....

Caprina 

Totales....^

P o rc in a ......

Totales,.;.^

Equina ........

Totales ...

Equina ......

T o ta les...

Bcvina- ......

Totales ...

Aviar ...........

Totales....

1

1

231

281

7

7

217
42
5

254

............30

.30

16.881 
69.469 

• 5.103 
3.019

94.452

8 
8,

387

387

3

3

11'

11

¡0 '

134

134.

1

1

71 '

1 71

6

6

217 
r 42 

5

f 264

30

30

171, 
412 
140 
112

1 835

246

246

2

2

. 4 
. 4

129

129
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ENFERMEDADES Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0 sacrificio

Peste porcina (Peste du porc) .............. ............ r.7..... ........................... ........

Piroplasmosis (Piroplasmo6e) .........

Pseudotuberculosia (Pseudotuberculose) ...........................t.....

1 ' ' '

Pulmonía contagiosa (Pneumo-enterite)................................... ..............—....

/

Rábla (Rage) ............. ...... .A..... ......................... .......... , ...... * .................*>.777..

♦
r

\
Samá (Gale) ...................... ........... ......r.-...,..7........ .......... . .......................

Septicemia gangrenosa (Septicemie gangreneuse).............................. - .......
\

Tifosis aviar (Typhose avialre) ... .......................................... ............ .

\

»

t

Tuberculosis (Tuberculose) ..................................... .........................................
m

Viruela (Claveteé) ...7T7...7..... .................. ...................................................... *77

t %

Madrid, 27 de septiembre de 1944.—El Jefe de la Sección. P. A., jo  
ral, t .  O ., Auréliáao Quintero.

Porcina ...7.. 

Totales. ..

•
Bovina ........

Totales .f .

Bovina .......

Totales...

Porcina ......

Totales....

Canina
Felina ........
Bovina .......
Equina 
Porcina ....\.

Totales.. .

Ovina ...r..... 
Caprina ....

Equiila .......
Bovina ........

Totales....

Bovina ........
Porcina ......

Totales....

" Aviar .......r..

Totales....

Porcina . . . 77. 

Totales ...

Aviar ••••••77.
Bovina . . . . .t .

Totales, t..

Ovina ...7777^ 

Totales ...

sé Rodado.—'V\<

699 -

599

, 1

1 **

1

1

2

2

32
6
5
3
1

47

543 
146 
18 
1 %

708/

9
1

10

\
250

250

1

1

88/
20

IOS

-  1.283 

' 1.283

> B.0: E l'D in

453

453

1

1

1

1

32
6
5

». 3 
1

47

364
11

375

1

9
1

10

202

202

i

1
- ~ — »

88
20

108

168

168

íctor gené-
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Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra

Anunciando concurso pura la provi
sión de dos plazas de Ingeniaros
Agrónomos en el Servido Nacional
de la Patata de Siembra.

Exi.tiendo en La plantilla de perso- 
nal'Mel Servicio Nacional de la Patata 

: de Siembra una vacante de ingeniero 
Delegado del Servicio en la Zona de 

^Galicia, y otra de Ingeniero Agregado 
a la Secretaria, se anuncia a concurso 
su provisión, con arreglo a las siguien. 
tes bases;

'1.» Podrán tomar parieren el con
curso ios ingeniaos primeros, stgundos, 
terceros o aspirame0 que pei\eñezcan al 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrono- 
mos o tengan derechos reconocidos a 
ingresar en el mismo.

2.a Estas plazas están dotadas en el 
Presupuesto qel Servicio con el sueldo 
anual de-dieciocho mil peseta-, más 
una gratificación anual de seis mil pe
setas la primera y cuatro mil la se
gunda.

3.f Los concursantes" dirigirán sus 
instancia^ al Subsecretario de Agricul
tura, presentándolas en ei Registro 
General del Ministerio antes de las 
doce horas o el día 31 del mes co
rriente. • *

4.a Se acompañarán a dichas ins
tancias les documentos que acrediten, 
en su caso los derecho; a figurar eh 
alguno de ios grupos preferentes que 
determina la Ley de 26 de agosto de 
1939 y disposiciones complem en/tari as 
sobre la preferencia en la provisión^ de 
plazas de la Administración del Esta
do, y los mérito; alegados por los con
cursantes.

5.a Los Ingenieros Agrónomos nom
brados quedarán en situación de su
pernumerario en activo, bien desde su 
nombramiento, si estaban en activo en 
dicho momento, b 'en cuando les corres
ponda reingresar o ingresar en el 
Cuerpo, en caro.

6M  Se considerarán méritos prefo. 
rentes los relacionados con la especia- 
lización que requiere su misión en el 
Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra, y. en el caso de la  plaza para 
la Zona de Galicia, el conocimiento 
de la región gallega y su agricultura 
correspondiendo la resolución del con
curso, previo informe del Jéfe del Ser
vicio. pl Subsecretario de Agricultura, 
qu^ tei-drá facultad discrecional en la 
apreciación de los méritos alegado; por 
los concursantes, declarándolos o no 
suficientes,

Madrid, 4 ' de octubre de 1544.—El 
Subsecretario-Pr3 sidente ds la Junta 
Rectora, Carlos Retal*

M IN ISTER IO  D E ED U CA CIO N  
NACIONAL

Dirección General de Énseñanza 
Media

D ictand o instrucciones para la p ro v i

sión , p or  co n cu rso de traslado, de 

la cátedra de « Lengua G riega »  va

cante en el Ins titu to  N aciona l de 

Enseñanza M edia  « P rin c ip e  de V ia

n a », de Pam plona .

Se halla vacante en el Inst tuto 
Nacional de Enseñanza M-vlia «Prin_ 
cipe de Viana», de Pamp.ona la cá
tedra de «Lengua Griegas, qué ha cri 
proveerse por concurso de traslado 
conforme a lo dispuesto por Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedrát:cos numerarios y excedentes 
(Ley de 11 Qe septiembre de 1931). ■ 

El orden de preferencia de ios -as
pirantes será el que para los conci r- 
sos ^establece el articulo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta, además los ser
vicios que hubieren prestado o pres
ten al Nuevo Esta#). -\

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las .hojas de 
servicios a este Minsterio, por con
ducto y con el informe dei J fe del 
Cefitro donde sirvo, en su caso, pre
cisamente a-entro del plazo improrro
gable de veinte días para los que ten
gan su destino en los Centros de la 
Península"y Baleares y de quince días 
más para los de Canarias, a contar 
desdo, la publicación de este . anunc:o 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 'E S T A 
DO. El término de dichos plazos se 
entenderá que es en el Ministerio y 
no en los Centros.

Para st admisión al concurso, se-' 
gún previene la Orden de 23 de junio 
de 1931, deberán acreditar aovellos 
fa llarse en posesión del título profe- 
sional de Catedrático o del certifica
do de haber recia nado su expedición, 
así como de «estar depurado. Los ecle
siásticos deberán justificar a u O iz a -  
bióp expresa de sU respectivo Prelado 
(Orden de 27 fre octuore de 194i2;.

*Este anuncio se publicará en el «Bo_ 
letín Oficial» dé las provmc’as y por 
medio dé edictos ¿n todos las estable- 
cimientos públicos de enseñanza de lá 
nación, lo cual se advierte para que 
las autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique, desde luego, sin 
más aviso que el presente.

Madrid, 27 d* septiembre de 1944.—  
El Directpr genera1, Luis Orfci».

f

Dictando instrucciones para la provi
sión, por concurso de traslado, de 
la cátedra de « Lengua y Literatura 
españolas», vacante en el Instituto  
Nacional' de Enseñanza Media de 
Logroño.
Se halla vacante en el instituto 

Nac onal de Enseñanza Media de Lo
groño la cátedra de «Lengua y Lite
ratura españolas», que ha de pro
veerse por concurso de traclado, con
forme a lo dispuesto por Orden de 
esta fecha.

-Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios y elementes 
(Ley dé 11' de septiembre de' 1931). .

El 0rden de preferencia de los as
pirantes será el que para los concur
sos establece' el articulo tercero del 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose en cuenta, además, los 
servicios que hubieren prestado o pres
ten al Nuevo Estado.

Les aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de 
servicios .a este Ministerio, por con- ' 
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde siiven ,'en  su caso, pre
cisamente dentro dol plazo improrro
gable d.e vemte días para los qué ten. 
gan su destino en los Centros de la 
Península y Baleares, y de quince 
aías más * para los de Canarias, a  
contar desdo la publicación de este 
anunc’o en el B O LET IN  O F IC IA L  
DEL ESTADO . El término de dichos 
plazos se entenderá que es en e! M i
nisterio y no en los Centros.

Para su admisión al concurso, se
gún previene la ^rden de 23 de ju
nio de 1931, deberán ácreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrát:co o del cer
tificado de haber reclamado su expe
dición, así como de "estar depurado. 
Los ' ecleciást'cos doberán justificar 
autorización' empresa de su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 19^)7  V '-*

Este anyhcio se publicará en el «Bou 
Jetín O fíciál» de las provincias y, por 
medio de edictos, en todos los estable
cimientos públicos de enseñanza de 
la nación, lo cual se advierte para 
que las autoridades respectivas dis-' 
pongan que así se verifique; desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 27 de septiembre de 1944.—
El Director general, Luis Ortiz.

Dictando instrucciones para la provi
sión, por concurso de traslado, de la 
cátedra de «Lengua y Literatura 
españolas», vacante, en e l instituto 
Nocional de Enseñanza Media «Luis 
Vives», de Valencia.
Se halla vacante en el Instituto 

NacionáT' de' Epseñanza- Media «LP*s 
■'ViVés», dé Valencia, la  cátedra de
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«Lengua y Literatura españolas», que
ha de proveerse por concurso de ti as- 
lado, conforme a lo dispuesto por Or
den de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos num eraros y excedentes 
(Ley de 11 de septiembre de 1931).

El orcten‘ do preferencia de. los as
pirantes será el que para los concur. 
so5 establece el -artículo tercero qel 
Decreto de 5 de septiembre de 1940, 
teniéndose, en d ie n ta ,  además, los 
servicios que hubieren prestado o pres
ten ai Nuevo Estado.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes acompañadas de las hojas de 
servicios a  este Ministerio, por con
ducto y con el informe del Jefe del 
Centro donde sirve, en su caso, pre
cisamente dentro- del plazo improrro
gable de veinte'días para los que ten
gan su destino en los Centros de la 
Península y Paleares, y de quince 
días más para los de Canarias, a 
contar desde L wúón do este
anunc:0 en el BOLETIN. OFICIAL 
DEL ESTADO. El término d e dichos 
plazos se entenderá que es en el Mi
nisterio y no en los Centros-. 1

Para su admisión al concurso, se
gún previeiie ia Orden de 23 oe ju
nio de 1931, deberán acreditar aqué
llos hallarse en posesión del título 
profesional de Catedrático o del cer
tificado de haber' reclamado su expe
dición. asi como de estar depurado. 
Los eclesiásticos deberán justificar 
autorización expresa do su respectivo 
Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

F*.te o nuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias y p*r 
medio de edictos en todos los estable- 
cim entos públicos de e n se ñ ^ 'r'i de 
la nación, lo cual se advierte para 
que las autor1 da de • T':;or rt vas Dis
pongan que asi se verifique, desde 
luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 21 qc septiembre de 1944.— 
El Director general, , Luis O rt;z

Desestimando el reconocimiento legal 
del Colegio de Enseñanza Media 
«Academia Nebrija», de Palma de 
Mallorca.

Excmo. S i.; Visto el exp-diente de 
reconocimiento legal del Colegio «Aca
demia Nebrijai>, establecido en Palma 
de Mallorca, a los .efectos de la Ba_ 
s* XV de la Ley de 20 de septiembre 
de 1938; y teniendo en, cuenta lo es
c a s o -del local y del material de ense
ñanza,

Esta Dirección General, de confor
midad. con <1 informe d é la  inspección 
de Enseñanza M edia,'ha acordado des

estimar el reconocimiento solicitado. 
No obstante, la Dirección del Colegio 
puede solicitar acogerse a los benefi
cios de la Orden de 24 de. enero de 
1939.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el de la Dirección del Colegio de 
que se tra ta  y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1944.—El 

Director general, Luis Ortiz.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad 
de Barcelona.

Desestimando el reconocimiento legal 
del Colegio de Enseñanza Media 
«Sagrado Corazón», de Carballino 
(Orense). 

Excmo. S r . : Visto el expediente de 
reconocimiento legal del Colegio de 
Enseñanza Media «Sagrado Corazón», 
establecido en Carballino (O rens'),.a  
los efectos de la Ley de 20 de sep
tiembre de 1938, y demás disposiciones 
compl m entadas; ;

Resultando que,^se^ún puede apre
ciarse por los planos d «  local que ocu
pa dicho Centro, no tiene la amplitud 
suficiente para el desarrollo de las en
señanzas del Bachillerato y mucho me
nos cuando no pretende establecer dos 
Secciones;

Resultando que algunos Licenciados 
que figuran en el cuadro residen fue- 
i-a de la localidad; el material de en
señanza es muy escaso, falta  horario 
de clases, declaraciones juradas de los 
Profesores Licénciados y. no están or
ganizadas,las enseñanzas del tfogar en 
la Sección femenina ni las 'comple
m entarias en la masculina;

Considerando que los Colegios legal
mente reconocidos deben reunir las 
condiciones mínimas que exige la* Ba
se XV de la Ley antes citada y las 
difidencias observadas en el Colegio 
de que se tra ta  son fundamentales 

Esta Dirección General, de confor
midad con el informe de la Inspección 
de Enseñánza Media, ha acordado des
estimar el reconocimiento legal del 
Colegio «Sagrado Corazón», de Carba
llino.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to.. el de la Dirección del Colegio de 
que se trata  y demás efectos.

Dios /guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1944.—El 

Director general, Luis Ortiz.

EXcnao. Sí*. R íctor de la Universidad 
de* Valládolid.

M IN IS T E R IO  D E OBRAS PU
B LIC A S

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Adjudicando a «Dragados y Construc
ciones, S. A.» la subasta de las obras 
de «Dragado de la dársena de Moret, 

zona 1.a», en el puerto de Cádiz.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de «Dragado’ de la dársena de 
Moret, zona primera», en e l.p u e rto  
de Cádiz, en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer ¿e adjudique definitivamente 
a'l único postor, «Dragados y Cons
trucciones, S. A.», en la cantidad de 
cuatro millones setecientas ochenta y 
seis-mil seiscientas noventa y tres pe
setas con ocho céntimos (4.786.693,08), 
igual ^al presupuesto de contrata de 
las obras.

De O r d e n  comunicada lo digo 
a V S. para su conocimiento, el del 
Presidenete de la Jun ta de Obras del 
Puerto de Cád'z y el del interesado. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1944.— 

El Diretor general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Cádiz.

Adjudicando a don Lorenzo Uriarte 
Garmendia la subasta de las obras  

 de «Terminación de las obras del 
muro de ribera de la dársena nú
mero 4 del Berbés», en el puerto de 
Vigo.

En vista del resultado obtenido en^ 
la subasta para la construcción de las 
obras ¿e «Terminación dé las obras 
del muro de ritiera de la dársena nú
mero 4 del Berbés», en el puerto de  
Vigo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer Se adjudique definitivamen
te al único postor, .don Lorenzo Uriar
te Garniendía, en la cantidad de tres 
millones ochocientas ochenta y nueve 
mil sesenta y una oesetas con sesen
ta  V n ieve céntimos (3.889061,69), 
igual al presupuesto de contrata de 
las obras.

Dr O r d e n  comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del 
Presidente de la Jun ta de Obras del. 
Puerto de Vigo y el del interesado. 

Dips guarde a V. SI muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1944 — 

El Director general, M. Menéndez Bo- 
neta.

Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de* Pontevedra.


